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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PR E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N de 31  de mayo de 1945 rela

tiva a la reserva de sustancias m i
nerales en nuestros territorrios del 
Golfo de G uinea.

limo. Sr. : En atención a la natu
raleza especial do determinadas 'sus1 
tancias .minerales y a la convenien- 
cia de robustecer los preceptos con
tenidos en el Reglamento colonial de 
18 de abril de- 1934, notoriamente su
perados por la moderna ¡egi> ación 
metropolitana, cuya adaptación más 
acertada se propugna, mediante el 
oportuno estudio de los organismos 
técnicos competentes, que motivará 
ulterior disposición, esta Presidencia 
del Gobierno, >en uso.vde las atribu
ciones que le están conferidas,, y 
sin perjuicio de las normas definiti
vas que se preparan, dispon.e:
 Artículo 1 .° Se declaran en vigor, 
Con carácter, provisional, en los T e 
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, los preceptos contenidos en el 
capítulo tercero del título cuarto de 
la ley metropolitana de diecinueve 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, sobrentendiéndose atribui
das á esta Presidencia del Gobierno 
y  a ,los organismos a sus órdenes, 
en el grado respectivo, las funciones 
ministeriales y subordinadas que en 
tales preceptos se confieren.
 Artículo 2.0 Se faculta al Gober
nador General de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea para de
clarar, previa  publicación en el «Bo
letín Oficial» d$ la  Colonia, las zo
nas a que se extiende la reserva y 
las sustancias minerales reservadas 
confórme al artículo precedente.

1L0 que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I.« muchos años.
 Madrid, 31  de mayo de 1945.

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Ma-

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 30 de mayo de 1945 por 
la que se dispone cese don Jesú s  
Suevos Fernández como A gregado  
de Prensa a la Em bajada de E s
paña en Francia.

Excmo. Sr. : A propuesta de la Se
cretaría General del Movimiento, be 
dispuesto que don Jesús Suevos Fer
nández cese como Agregado de Pren
sa a la E m b a ja d a  de E spaña en 
Francia  a partir del día 29 de enero 
Último;

L o  que digo a V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.

L E Q U E R I C A

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 4 de junio de 1945 p o r  
la que se anuncia la subasta de las
obras para la  construcción del edi
ficio para Gobierno C ivil de la pro
vincia de P ontevedra. 

limo. Sr. : En ejecución de lo que 
dispone el Decreto de este Ministerio 
de fecha 25 de mayo próximo pasado 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del 3 de junio) aprobando el Pre
supuesto que para construcción del 
edificio- para el Gobierno Civil de la 
provincia de Pontevedra ha formulado 
el Arquitecto de la Dirección General 
de Arquitectura, como asimismo los 
pliegos de condiciones técnico-faculta
tivas y económico-administrativas, que 
hao de regir en la subasta de las 
obras, y cum piendo lo ordenado pot 
la vigente l>ev de Administración y 
Contabilidad del Estado, se anuncia 
subasta pública para Contratar las 
obras del edificio expreso Jo, con arre
glo al proyecto y  p-esupuos'o formu
lados.

L a  subasta st- realizará en la Direc
ción General de Arquitectura el oía 30 
de junio actual, a las once horas de 
la mañana, ante la Jun ta  designada

al efecto, con asistencia del Notario 
y bajo mi presidencia o persona en 
quien delegue.

Se admitirán proposita >nes para to
mar parte en la subasta en cheba Di
rección General, todos Ds ‘ días ■ hábi
les hasta la víspera de la .celebración 
de aquélla, de once a hece horas do 
la mañana. 

Los pliegos de condiciones que ha»  
de regir en la • contratación de las 
obras »que se> subastan estarán da 
manifiesto todos los días laborables,* 
de once a trece horas de la mañana, 
en la Dirección Gene-a! de Aranitec- 
tura y en la Secretaría del Gobierno 
Civil de la provincia de Pontevedra, 
juntamente con los phinos, Memoria 
y demás elementos de ' información 
necesarios para el estudio de las obras, 
a cuyos documentos so.ha de ajustar 
la ejecución. El precio límite que re
girá en la subasta seca de dos millo
nes seiscientas treinta y un mil nove, 
cien tas re c e  pesetas con ochenta y 
un céntimos (2.631.9,13.8/ poseías).

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y, efectos oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1945.—• 

P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Arqui- 
 tectura. 

M I N I S T E R I O D E 
H A C I E N D A

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 so
bre pase a la situación de exceden
te voluntario del I n s pector de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro don 
Ju an  M orales Vilanova, y ascenso 
del Inspector de segunda clase don  
Francisco D íez Berrocal.

limo. Sr. : Vista la instancia pre
sentada por don Juan  Morales Vila
nova, Ins-pectór de primera da^e del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Se
guros y Ahorro, en situación de ex
cedencia forzosa, por destino militar, 
'en cuva instancia ofrece el cam b ia  a 
la situación de excedente voluntario, 
para dar la oportunidad a 'la Direc
ción Generail de Seguros de disponer 
do un Inspector más en activo y te
niendo presente que a dicho Centro 
para las funciones que realiza le es 
muy conveniente disponer de dicha 
plaza para que sea efectivamente des*
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empeñada por un Inspector, en  acti
vo, y que de la categoría de Inspec
tor de segunda élase existe ‘ en activo 
un funcionario con derecho al as
censo, ñ

Este Ministerio ha resuelto aceptar 
el ofrecimiento de referencia, y en su 
virtud acuerda : «

1.° Pasar a la situación de exce
dente voluntario por un período no 
inferior, a un año ni superior a diez, 
al Inspector de. primera clase del

Cuerpo Técnico dé Inspección de Se
guros y Ahorro don Juan* Morales Vi- 
ílanova, en situación de excedente for
zoso, con reconocimiento de los dere
chos adquiridos.

2.° Ascender a la categoría de Ins
pector de p r im e a  clase al que lo -es 
de segunda, don Francisco Diez B e
rrocal.

Dios guarde a V. I% muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1945.— 

P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. .Director general de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 _

O R D E N  de 26 de mayo de 1945, por 
la que se concede el pase a l a  
situación de supernum erario en ac
tivo al Ingeniero del Cuerpo N a
cional de Ingenieros de M inas se
ñor Gómez P iñ ero.

lim o. Sr. : Vista la instancia sus
crita por el, Ingeniero tercero del Cuer
po Nacional de M inas, adscrito al 
D istrito ¿Minero de Ciudad R eal, don 
César Gómez Piñero, solicitando el 
pase a la situación de supernum erario 
en activo, por haber sido nombrado 
Je fe  de la Sección Económ ica éél Sin
dicato Provincial del Combustibiie, de 
Asturias ; • ' .

V ista .la "Orden de este D eparta
mento de 13 d e.febrero .d e- 1940, por, 
la  .que se dispone la opción de destino 
de los fqneionarios que desempeñan 
dos o m ás cargos en organism os de
pendientes del mismo ;

Resultando que don- Césal' Gómez 
Piñero ingresó en el servicio activo 
del Cuerpo, de M inas, como Ingeniero, 
tercero, fo r  p rd en  fecha 23 de no- 
viembrq de 1943

Considerando que el señor Gómez 
Pinero no podía optar ¡en 1940 entre 
el cargo de Je fe  de la Sección Econó- 

1 m ica del Sindicato Provincial del 
Com bustible, de Asturias, para el que 
ha sido nombrado en 21 descorriente 
m es, y  el de Ingeniero de M inas, ya 
que én aquella fecha solamente era 
Ingeniero 'aspirante a ingreso, y que

i l 

la mencionada disposición no requiere 
taxativamente su aplicación tan solo 
a los casos existentes en el momento 
de publicarse, y teniendo en cuenca «d 
principio general de derecho de que 
donde exiita la misma razón habrá de 
a p licase  asimismo la 'misma regla 
jurídica,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que, de conformidad con la 
mencionada Orden de 13. de febrero 
de 1940, se acceda 'a lo solicitado por 
el Sr. Gómez Piñero y, en su conse
cuencia, concederle el pase a la situa
ción de supernumerario en activo pre
visto én la precitada Orden y en D* 
condiciones^ determinadas en los nú
meros 3. 4 >’ 5 de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y dem ás'efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
•Madrid,'. 26 de m ayo de 1945.— 

P. D ., Ju an  Granell.

lim o. ‘ Sr. Director generál de Minas 
• y Combustibles. v

O R D E N  de 28 de m ayo de 1945 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario a don Lu is  
Pascual G arcía .

lim o. Sr. : • Vhsta la instanci^Ndel 
Ingeniero segundo del (Kiorpo dé In
genieros Industriales al servicio de 
este Departam ento, afecto a osa D i
rección General de Industria, don 
Lu is pascual G arcía , solicitando pa
sar a la situación de excedencia vo
luntaria ;

V istó el artículo ..setenta' y cuatro 
'del Reglam ento orgánico de dieci- 
• siete de noviembre de ipil novecien
tos treinta y uno y llevahdp el inte
resado má£ de, un año de servicio 
activo,

E s te  M inisterio ha tenido a bien 
declarar a d o n *L u is  Pascual G arcía  
en situación de excedencia volunta
ria , dentro del expresado Cuerpo, por 
un plazo no menor de un año ni nta- 
yor. de diez.

Ló  que digo a V . T„ para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de m ayo de 1945.—  

p . D ., Ju an  Granell.

lim o. S r. D irector general de In 
dustria.'

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 28 de abril de 1945 por 
la que se jubila al funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos ilustrísimo

 señor don Pedro M iguel Gó
mez del Cam pillo.

limo. Sr. : Por cumplir la edad re
glamentaria  el día 29 del m es 'actual 
el ilustrísimo señor don Pedro Mi
guel Gómez del Campillo, funciona
rio del Cuerpo Facultativo do Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
Director del Archivo- Histórico N a
cional,

Este  Ministerio, teniendo en cuen
ta lo ordenado por la Le<y de 27 de 
diciembre de 1934, ha resuelto de
clarar jubilado, con efectos del citad» 
día 29, al referido don Pedro Miguel 
Gómez del Campillo, con el haber 
que» por clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su cono- - 
cimiento y demás efectos.

Dios .guarde  a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de a b r i l 'd e  1945.

IB A Ñ E Z  M A R T I N  \

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D E N  de 17 de mayo  d e  1945  por 
la que se aprueba, e l  proyecto de 
obras de reparación y conservación 
a  f in  de adaptar el edificio de San  
Pío V, de Valencia, para M useo  
Provincial d e  B ellas Artes de San  
Carlos.

lim o. Sr. : V isto el proyecto de
obras de reparación y conservación 
para adaptar el edificio de San Pío V 
a M useo Provincial, de Bellas Artes 
de San C arlos, de Valencia, redac
tado por el Arquitecto don Francisco 
M ora Berenguer, con un presupuesto 
rectificado de .742.951,62 p e seta s ; ' ' 

•Resultando que la expresada can
tidad está constituida por las canti
dades sigu ien tes: Ejecución m aterial, 
716.996,37 pesetas ; derechos del Ar
quitecto por formación del proyecto 
(T arifa  i . a, Grupo 6 .°), 6 por 100, 
deducido el 20 por 100 establecido en 
el D ecreto de- 7 de junio de 1933 y 
el 50 por 100 que determ ina el de 16 
de octubre de 1942, 8.603,95 pesetas ^  
por la dirección, igual tanto por.cien*, 
'to, con - idénticas deducciones, pese
tas 8.603,95; derechos del A pareja
dor, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 5 .16 2 ,37  ,pesetas, y premio de 
pagaduría, el 0,50 por 100 sobre la 
e jecución , iríaterial, 3.584,98 p esetas4 .
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cuyas cantidades dan el total, antes 
expresado, de 742.951,62 pesetas.;

Resultando • que' dichos proyecto y 
presupuesto han sido favorablemente 
inform ados por ia Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones Civiles.;

Considerando que en la Memoria 
del (proyecto está plenamente dem os
trada -la necesidad de las obras a  
re a liz a r ;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sisterda de ad
m inistración, por estar suspendido el 
capítulo ¿.° de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por el D ecre
to-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y 1a Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, 
en 4 y 12 de los corrientes, han lo
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto.

E ste M inisterio Tía dispuesto la 
aprobación del proyecto de obras de 
conservación para adaptar el edificio 
de San Pío V, de Valencia, para Mu
seo Provincial *de Bellas Artes de San 
C arlos, por su presupuesto total de 
742.951,62 pesetas ; con cargo al ca
pítulo 3 .0, artículo 6.°, grupo, único, 
concepto único, subconcepto i.°  del 
Presupuesto ordinario vigente de este 
Departam ento y que las obras se eje
cuten por el sistem a de adm inistra
ción, autorizando al Arquitecto para 
que, de acuerdo con la Ju n ta  Espe
cia l Adm inistrativa Fiscalizadora de 
las obras, que al efecto se nombre, 
proceda a realizar las contratas par
ciales que estim e oportunas para % la 
üfiejór ejecución de las m ism as.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos- años.
M'adrid, 17 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector genera] de Bellas
Artes.

O R D E N  de 18 de mayo de  1945 por 
la que se aplica l a dotación de la 
cátedra de «M ineralogía y Zoología» 

  de la Facultad de Farm acia de la 
U niversidad de G ranada a la de 
«Geología aplicada» de la misma 

  Facultad y Universidad.

lim o. S r . : V isto  lo prevenido en 
el Decreto d e 7 de julio' de 1944* so
bre Ordenación de lá Facultad de 
Farm acia , y de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo 
N ac io n a l‘ dé-Educación , <

lEst-e M inisterio ha resuelto que la 
dotación de Ha cátedra de «Mineralo 
gía y  Zoología» aplicadas a la F a r
m acia (Plan antiguo, extinguida por, 
Orden de 17  del actual) de la Fa-'

cuitad de Farm acia  de la U niversidad 
 de Granada . pase a la cátedra 

de uGeología aplicada» (M ineralogía, 
Petrografía, Edafología e H idrolo
gía) de la m ism a Facultad y U ni
versidad, considerándose* esta última 
cátedra dotada desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y denlas efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años 
M adrid, 18 de m ayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de (Ense
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 21 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba la rehabilitación  
del crédito de 1.170 .9 13  pesetas pa
ra obra s de term inación del In sti
tuto N acional de Enseñanza Media 
de L a  Coruña.

lim o. S r . : En Concejo de M in istra  
fecha 23 de diciembre de 1944, fffé 
aprobado el proyecto de obras de ter
minación del Instituto Nacional de En 
señanza Media de (La Coruña, form u
lado por el Arquitecto* Sr. Sánchez L o 
zano, disponiéndose que su importe to- 
tail de 1.670.913 pesetas se* abonase en 
la \siguiente fo rm a : 500.000 pesetas 
con cargo al Presupuesto extraordi
nario de 1944, fijándose por Orden 
m inisterial en el próxim o Presupues
to la consignación que se precise, y 
siendo ’t'Sta la d© 1.17 0 .9 13  pesetas, 
diferencia entre la cantidad librada 
de 500.000 pesetas y la  de 1.670.913 
pesetas,' importe total d d  proyecto 
aprobad o;

Considerando que en 10 de abril 
último la Sección de Contabilidad ha 
tomado va^ón del gasto, y . en 19  de 
los corrientes la Intervención Gene
ral de la Adm inistración del Estado 
lo ha- fiscalizado,-

E ste M inisterio ha dispuesto que 
el resto de la totalidad del Presu
puesto, im portante 1.17 0 .9 13  pesetas, 
que ha de hacerse efectivo en el año 
en, curso, se (libre Con cargo al ca
pítulo 4.0, artículo i.° , grupo i . °  
concepto i.°  del vigente Presupuesto 
de este Departam ento.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a ‘Y . I. muchos años. 
M adrid, 21 de mayo de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

. lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  d e 2 1 de m ayo de 1945 por 
la que se aprueba la   rehabilitación  
de crédito de 1.686.243,15 pesetas 
para la term inación de las obras 
del Archivo H istórico Nacional.

limo. Sr. : En Consejo de señores 
Ministros fecha 23 de diciembre últi
mo fué aprobado el proyecto de obras 
de terminación del Archivo Histórico 
Nacional, formulado por d  Arquitec
to don* Manuel M artínez Chum illas, 
disponiéndose asim ism o que su impon
te total de pesetas 2 .186 .243,15, se 
abone en la siguiente foripa". 500.000 
pesetas con cargo al Presupuesto ex
traordinario de 1944, lijándose por Or
den ministerial en el próximo _ presu
puesto la consignación que se precise, 
y siendo ésta la de 1.686.243,15 pese
tas, diferencia de la cantidad librada 
de 500.ooó pesetas, y la de 2 .186 .243 ,15  
pesetas, importe total del proyecto 
aprobado;

Considerando que on 10 de abril 
último, lia Sección de Contabilidad ha 
tomado razón de] gasto y que en 19 
de los (corrientes la Intervención G e
neral de la Adm inistración del E s 
tado ha fiscalizado él m ism o,

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
la cantidad, expresada anteriorm ente 
de 1.686.243,15 pesetas que ha de ha
cerse e fectiva- en el año -en curso, 
se libre con cargo al capítulo 4.0, ar
tículo i.°, grupo i.° , concepto i.°  del 
vigente Presupuesto de este D eparta
mento.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento ‘y dem ás efectos.

D ios guarde a V. J. muchos años. 
M adrid, 21 de mayo de 1945.

‘ IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iluto. Sr. D irector general de Archi
vos y B ibliotecas.

ORDEN de 2 1 de m ayo de 1945 por 
la que se aprueba la rehabilitación  
del crédito de 919.595,80 pesetas pa
ra obras en el Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia de E l Ferro l del 
Caudillo.

Timo. Sr. : En Consejo de señores 
M inistros fecha 23 de diciembre de 
1^44 fué aprobado el proyecto adicior 
nal de obras en el Instituto Nacionál 
de- Enseñanza Media de El Ferrol del 
Caudillo, formulado' por el Arquitecto 
don -Luis M. Feduchiy disponiéndose 
asim ism o que su importe total de pe
setas 1.169.595,80 se abonase en la 
siguiente form a : 250.000 pesetas con 
cargo al Presupuesto extraordinario 
de 1944, fijándose por jOrden m iniste
rial en el próximo Presupuesto la con
signación • que se precisa, y siendo és
ta la de 919.595,80 pesetas, diferencia



P á g i n a  4 6 5 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L   E S T A D O  5 j u n i o  1 9 4 5

entre la cantidad librada de 250.000 
pesetas y la .d e  1.169.595,80 pesetas, 
importe tota:] del proyecto ¿iprobado ;

; Considerando que en 10 de abril úl
timo la Sección de 'Contabilidad ha 
tomado razón del gasto y que en 19 
de los corrientes la Intervención Ge
neral de la Administración del E sta 
do há fiscalizado oí mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
resto de la totalidad del Presupuesto, 
importante 919.595,80 pesetas, aunque 
en el informe emitido por la Interven
ción General de la*Administración del 
Estado en 22 <je diciembre último se 
aconseja no comprometer cantidad al
guna para presupuestos extraordina
rios posteriores, por la 'urgencia de jas 
obras se libre con cargo al capitu
lo 4.0, artículo i. °,  grupo i.°,  con
cepto i.° del vigente Presupuesto de 
este Departamento. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a NV. I. muchos años. 
Madrid; 21 de nlayo de 1945.

IB A N E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de E nse
ñanza Media.

O R D E N  de 21 de mayo de 1945 por 
la que se aprueba el libram iento de 
la diferencia de consignación con 
cargo a l Presupuesto vigente para  
las o b r a s  de la R esidencia de S e
ñoritas B ibliotecarias, dependiente  
del C o n se jo   Superior de In vestiga
ciones Científicas. 

limo. S r . : Aprobado en Consejo  
de Ministros, fecha 23 de. diciembre  
último, el proyecto de obras pa ia  la 
construcción en la Escuela Residen- 

. cia tie, Señoritas Biblioteca! ias, d e 
pendiente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científica-*., formula
do ' p o r  el Arquitecto don Ricardo 
F . Vallespín, disponiéndose, asimis
mo, que su importe total de pese
tas 1.696.602,75 se abone e,n la si
guiente ' fo r m a : 300.000 pesetas con 
cargo al suplemento de crédito apro
bado por Ley  de 25 de noviembre 1 
último, fijándose por Orden ministe-1 
rial,  en el Presupuesto próximo, la | 
consignación que se precise, y sien
do ésta de pesetas 1.396.602,75, di
ferencia entre la cantidad, librada de 
¡pesetas 300.000 y la de 1.696.602,75 
pesetas, importe .total del proyecto 
ap ro b ad o ;

Considerando que e n " 1 0  de abril 
último y 19 de mayo actual la Sec
ción de Contabilidad y Oa Interven
ción General de la Administración del 
^Estado han tomado razón y fiscaii- 
zado, respectivamente, el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto que j 
J^^xrvesada.cantidad de 1.396.602,75 1

pesetas, que ha de hacerse efectiva 
' en el año en curso, se libre con car- 
■ go al capítulo cuarto, artículo pri- 

merov gi upo primero, concepto pri
mero del vigente Presupuesto de e>te. 
Departamento.

1 Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. Remuchos años. 
Madrid, 21 de mayo 60^1945.

I B A Ñ E Z  M A R I I N

limo S r . : Subsecretario J e  este Mi
nisterio.

O R D E N  de 21 de mayo de 1045 por 
la que se aprueba la  rehabilitación  
del crédito de 457.767,03 pesetas pa
ra obras de reform a para incorpora
ción de los locales de la Escuela de 

 Arquitectura al I nstituto Nacional 
 de Enseñanza M edia " San  Is id r o ", 

de esta capital .
limo. Sr. : En Consejo de Minis

tros, de 29 de marzo de 1944, *ñé apro
bado el proyecto de obras de reforma 
para incorporación de . lo s . locales de 
la Escuela de Arquitectura al Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
((San Isidro», de estK capital, fcirmu- 
’lado por el Arquitecto don Francisco 
de A. Tort, disponiéndose asimismo 
que su imprtc total de 915.534,07 se 
abonen en la siguiente f o n h a : pese- 
"a -s 457*767*03» <-'°n cargo al presu
puesto extraordinario de 1944, y el 
resto, de 457*767,03 pesetas, con car
go al presupuesto de 1945;

Considerando* qué en 10 de abril 
últiíno la Sección de Contabiiliíiad ha 
tomado razón del gasto, y en 19 de 
ló9 corrientes. la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo,

. ' Este Ministerio ha- dispuesto .que la 
expresada cantidad de 457.767,05 pe
setas, que ha de hacerse efectiva en 
el año eh curso, se libre con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, gru 
po primero, concepto primero del vi
gente 'presupuesto de este Départa- 
mentó.

L o  digo a V. I. para su conocir 
miento y demás efectos.

Tilos guarde a V. I. m ichos  años. 
■.Madrid, 21 de m ayo 'de  1945.

I B A N E Z  M A R T I N

limó'. Sr. Director general'  de E nse
ñanza Media.

O R D E N  de 21 de m ayo de 1945 p o r  
la que se aprueba la d iferencia  de  
la consignación para las obras d e  
am pliación de la Escuela de C om er
cio de La Co ruña.

limo. Sr. : Én Consejo de Minis-1 
tros, de fecha 23 de diciem bre. de ’ 
1944, fué aprobado el proyecto de

obras de  ampliación y terminación 
de la Escuela de Comercio de L a  

 Cor uña, formulado pur el Arqui
t e c t o  don Antonio 'lemen-.), dispo

niéndose asimismo que el impuilé to
tal de 1.563.205,25 pesetas -e abonen 
en la lumia siguiente: 500.000 pese
tas, con cargo al suplemento de cré
dito extraordinario aprobado por Ley 
de 25 de noviembre último, \ liján
dose, por Orden ministerial, en el 
próximo Presupuesto, la :o.i.signación 
que se precisa, ó sea la diferencia, y 
que asciende a pesetas 1.003.205,25;

Considerando que por la Sección 
de Contabilidad se ha tomado razón 
del gasto en 10 de abril iel corrie.i4* 

j te año y por la Intervenci *n G e ’ e- 
ral de l a  Administración dei Espa
do se ha fiscalizado el mismo el J9 de 
mavo, v .

I Este Ministerio ha icsuelto ia apro
bación de la expresada ca.itidaci de 

| pesetas *1.063.205,25,, que ha de ha
cerse efectiva en eí año en curso, 
la cuaj se librará ■/'on cargo al capi
tulo cuarto, artículo p r i m » ) ,  g rup o v 
primero, concepto prime- o del vi- 

í gente Presupuesto de cG e  Departa
mento.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efec'.os.

Dios guarde a V. L  much j ’s  años. 
Madrid, 21 de mayo de* 1945.

I B A R E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional, y Técnica.

O R D E N  de 22 de m ayo de 1945 por 
la que se aprueba la expropiación de  
la finca señalada con el  núm ero 1 0  

de la calle de Goya, de esta capital, 
con destino a Instituto Nacional de 
Enseñanza M edia " Beatriz G alindo" . 

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado por. el señor Director del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media « 
«Beatriz -Galindo», dp Madrid, como 
Delegado de este Ministerio para la 
expropiación de la finca- señalada con 
el número 10 de la calle de Goya, en . 
esta, capital, para la definitiva instala
ción dé aquel Centro, copio cpnsecuan-. 
cía de lá declaración de urgencia de 
las obras necesarias a tal fin, por De
creto de 9 de noviembre de 1944, Pll~ 
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 18 del mismo mes •. 
y a ñ o ; . ,  - • *

Resultando que con fecha. 18 de no
viembre de 1944 se encomendé a don 
Jvdnardo García de. Diego* Director de 
aquel Instituto, la tramitación del 

koportuno expediente de expropiación, 
el cual ha seguido el procedimiento Je. 
galmente establecido, hasta que todo$ 
los propietarios de la finca de referen
cia han manifestado formalmente s*u
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conformidad con el precio de tasación ¡ 
que había fijado el Perito ide la A din’- | 
misiración, valorándola en 4.500.000 
pesetas,  por Jo que este Ministerio re- ¡ 
solvió por Orden de 7 d e  febrero úilti- i 

. rno considerar por concluso dicho ex- j  
pediente, para proceder â  su ult ima
ción y consiguiente adquisición de la 
finca expropiada ; ■

Resultando que son favorables los 
jnfoimea cte ' la  Dirección G en eral  de 
Propiedades, así como el emitido por 

» la Asesoría Jurídica del Departamento, 
la cual ha bastanteádo en form a Jos tí
tulos de propiedad, habiéndolos califi
cado de hábiles para proceder a la 

' práctica de la enajenación y otorga
miento deda correspondiente escritura ;

Resultando que conforme a la Ley 
de 7 de octubre de 1939 se había cons
tituido ya el ((depósito previo» de pe
setas Séfc.ooo, por lo que resta sola
mente por abonar a los propietarios 
del inmueble qu e  se adquiere la su m a  
de 3.608.000 pesetas ;

Considerando q g e  la ''Sección. de 
e s t a b i l i d a d  ha efectuado tía oportuna 
((toma de razón» del gasto con "fecha 
13 de imarzo actual,  y que la Inter
vención G eneral de la Administración 
del Estado/lq ha fiscalizado con 'fecha 
17 del mismo m es y añq,

Este Ministerio ha resuelto adquirir 
para el. destino expresado la finca que 
a continuación se describé : .

U rban a, si tuada en esta  capital y en 
su calle de G oya, número 10, con una 
extensión superficial de 5 .513,17 me- 

. tros cuadrados,  cuyos linderos- son : 
Norte, con ila calle de G oya  ; • Este, 
con la de Claudio Coelio ; S u r ,  con las 
casas números 32 d e j a  calle de C la u 
dio Coello ' y  25 de la d e - L a g a s c a ,  y 
Oeste, con la m ism a calle de L a ga sca .  
Se '  halla  constituida t por las dos si
guientes f incas:  la denominada ((Pala
cio de los Condes de Villapadierna» y 
lá llamada «C asd de Labor d e ^ a v a l a  
y Ontalva», circunstancia que habrá 

. de ser tenida en cuenta para solicitar- 
su inscripción como única en el R e g is
tro de .la P r o p i e d a d . P e r t e n e c e n  en 
pleno dominio a don JoSé {María Pó- 
dierna ' de Villapadierna -y Avecilla,  
Conde de Villapadierna, y a la heren
cia abintestato de don Gabriel y doña 
M an u ela  P a d i e r n a d e  V i l la p a d ie rn a 'y  
Erice, en la distribución y cuantía  que 
resultan de sus re s p e t iv o s  títulos. P a 
ra  el otorgam iento de la correspondien
te  escritura se designa, en representa
ción de este Ministerio, al* ríiencionado 
señor Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media ((Beatriz Galjn- 
do», .a cuyo favor se librará la canti-^ 
dad de 3.608.000 ptas. impórte de la 
aludida adquisición, con cargo al capí
tulo 4.0, artículo \i.°, grupo i .° ,  con-, 
cepto i.°  del vigente Presupuesto, la . 
que será entregada a los vendedores en 
el momento de otorgamiento d«Ua e s - 1

critura, previa liberación de las c a r ^ s -  
o gravám enes que sobre la m ism a pii!?* 
diesen existir, si a lgunos apareciesen, 
itvduso del impuesto de Plusvalía, si 
lo hubiere, debiendo ser abonados los 
gastos notariales con arregló a lo d¡s* 
puesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil .  * (.

L o  digo a V.  I. para su conocimien
to y demás efectos. ’ .

J)ios guarde a V .  I. muchos años. 
¡Madrid, 22 de m ayo de 1945.

i b a s e z  M a r t i n

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Lengua y 
Literatura españolas» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza  
Media «Zorrilla», de Valladolid.

l imo. Sr.  : V a ca n te  on el Instituto 
Nacional d e  En señ anza  M edia  «Zo
rrilla, de VaUadolid,.- la cátedra  de 
((Lengua y  Literatura  españolas», 

*E ste \ M in is te r io 'h a  resuelto qud la 
m encionada cátedra, sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, prim ero de 1o s turnos que es
tablece el D ecreto  de 19 de febrero 
do 1,942', entre  C ated rá ticos  num era
rios de la disciplina citada. ✓

D icho concurso^se regulará  por los 
#apartados del articulo tercero del D e 
creto de  5 de septiembre d e  1940 y  
los aspirantes,  para ser adrhitidos al 
concurso, se atendrán a la con voca
toria que p ublicará  e sa  D ire cc ió n ’ 
General.

L o  digo a V .  I. p a ra  su conoci
miento y efectos.

D iós gu arde  a V .  I. m uchos años.  
M a d r id ,^23 de m ayo de 1945. .

I B A N E Z  M A R T I N

limo. Sr.  D irector  general de ¡Ense
ñ anza Media. -

O R D E N  de 23 de mayo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Filosofía», 
vacante en el Instituto Nacional de 
E nseñanza Media  «Alfonso X el Sa
bio», d e  Murcia.

l im o. Sr. : V a ca n te  eñ ol Instituto 
Nacional de E n señ anza  M edia «Al
fonso X  el Sabio», de M urcia ,  la cá 
tedra efe ((Filosofía», * . J 

Este  Ministerio ha resuelto  que la 
m encionada c áted ra  sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, prim ero de los turno's q u e  e s 
tablece el D ecreto  de i 9 j de febrero 
de» 1942, $ntre C ated rá ticos  n um era 
rios de la disciplina c itada.

D icho concurso se regulará por los 
*&partados del articulo tercero del D e 
creto  de 5 de septiembre do 1940 y 
los aspirantes, p f r a  ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la c on vo ca 
toria que pu blicará  'e s a  Dirección 
General .

Lo digo a V .  I. .para su conoci
miento y efectos.

D ios guarde a V .  I. m uchos años. 
Madrid, 23 de m ayo -de 1945.

IBAÑiEZ M A R T I N  •

limo, Sr. D irector  ^general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 25 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Director honorario 
del Archivo Histórico Nacional a 
don Pedro Miguel Gómez del C am 
pillo.

l imo. S r . : En virtud de la  Orden 
m i n i s t e r i a l  del pasado-día  29 de abril 
y  por haber cumplido la edad regla
mentaria, fué jubilado don. Pedro M i
gue} G óm ez del Cam pillo,  D irector  
que era del A rchivo  Histórico N a
cional ; . .

Y  en atención a sus dilatados ser
vicios y como recompensa a sus cons
tantes y meritísimos trabajos,  ^

Este ¡Ministerio há tenido a bien con- . 
cederle la distiñeión de Director^ ho
norario del expresado Archivo H is tó 
rico Nacional.

L o  que di^o a V .  I. para su co
nocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V .  I. m uchos años. 

M a d r i í ,  25 de m ayo  de  1945.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. Sr.  Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

O R D E N  de 25 de mayo de 1945 p o r  
l a  q u e  se nombra Director del Ar
chivo Histórico Nacional a don B e
nito Fuentes Isla, actual Inspec

 tor general de Archivos.

l im o. Sr. : El cargo de Director del 
Archivo Histórico Nacional requiere 
en el funcionario que ló h a y a  *de 
desempeñar, además de una anti
güedad conveniente  en el escala fón 
general del C uerp o a que/pertenece,  
otras circunstancias que revelen su 
competencia, capacidad y preparación 
especial para tan im portan te  cargo. 
T o d a s  estas circunstancias las reúne 
el actua l Inspector general de A í chi
vos, don Benito Fuentés Isla, en 
atención a sus méritos y servicios, 
este Ministerio ha tenido a bien nom 
brarle D irector del Archivo Histórico 
Nacional,  con todos lós derechos, pre
rrogativas y em olum entos inherentes



P á g i n a  4 6 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 j u n i o  1 9 4 5

a l cargo, debiendo cesar en el que, 
actualm ente desempeña de Inspector  
general de Archivos.

Lo que digo a V. í. para su, cono- 
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

I lmo. Sr. Director general d e  Archivos 
y Bibliotecas.,

O R D E N  de 25 de mayo de 1945 por 
la que se nombra Inspector general 
de Archivos al funcionario .del Cuerpo 

Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos don 
Miguel Bordonáu Mas.

lim o. Sr. : Vacante la Inspección 
General de Archivos,

Este Ministerio, en uso de sus atri

buciones y en consideración a los  
méritos profesionales que constan en la 
hoja de servicios del funcionario del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios v Arqueólogos don Miguel 
Bordonáu'M as, ha tenido a bien nom
brarle Inspector general de Archivos, 
con todos los derechos, prerrogativas 
y emolumentos que por este cargo le 
correspondan, debiendo cesar en el 
que actualm ente desempeña de Secre
tario de la Biblioteca Nacional. ,

Lo que digo a V . 1. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de | mayo de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R TIN

Ilmo. Sr. Director general de Archivos 
y  Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O R D E N  de 1 de mayo de 1945 por 

la que se transcribe relación número 
9 de Montepíos y Mutualidades 

cuyos Estatutos y Reglamentos han 
sido aprobados por la Dirección 
General de Previsión.

Limo. Sr. : Para conocimiento de 
las entidades oficiales y privadas a 
las que pueda interesar, y a electos 
de aplicación efectiva de las exencio
nes tributarias concedidas a los M on
tepíos y Mutualidades de Previsión 
Social por la Ley de 6 de diciem
bre de 1941 y por el Reglam ento pa
r a  su aplicación,' de 26 .de mayo 
de .1943,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner se publique en é\ (BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  la relación nú
mero 9, que a continuacjón figura, de 
los Montepíos y Mutualidades cuyos 
Estatutos y Reglam entos han sido ya 
aprobados por esa Dirección General 
de Previsión, en uso de las facul
tades que a la mism a otorgan las ci
tadas disposiciones legales, quedando 
inscritas las respectivas entidades en 
el Registro Oficial de Montepíos y 
M utualidades, con los números que 
se indican en !a propia relación.
101. Agrupación Benéfico H um anita

ria de la G uardia Urbana, de 
Barcelona.

X02. Montepío de - Maestros Directo
res Concertadores, de Bance- 
lona.

.103. Montepío de Antiguos Alumnos 
de los Hermanos de las Es-^

cuelas Cristianas, de Barce
lona.

104. Sociedad de Socorros Mutuos <Je
Vendedores de objetos de lan
ce «La Defensa», de Barce
lona.

105. Mutua de Empleados en el Co
mercio e Industria, de Bar
celona..

106. Previsión Mutual «Ateneo Co-
' lón», de (Barcelona.

107. Mutualidad de Previsión Social'
((Náutico Español», de Barce
lona.

108. ' Mutualidad de "Previsión Social
«Asociación de Vendedores 
Concesionarios de4 Mercádo 
de La' Concepción», de Barce
lona.

109. Mutualidad- dé Previsión Social.
- «Hermandad del Cinem a»/de 

Barcelona. >
110. Mutualidad de Previsión Social

del Ramo del Agua, de Ma
taré (Barcelona), 

n i .  Mutualidad de Previsión Soóial 
«Hermandad de Obreros de la 
Casa M anufacturas Serra B a. 
let», de Barcelona.

112. Grupo Mutua lista ' de Prensa 
D iaria, de Barcelona.

M3. M utua \de Socorros Auto-Moto
rista, de Sabádell (Barcelona).

114. Mutua de Camiserós-Conféccio-
njstasy^ Corbateros, de Bar
celona. *

115. Asociación Profesional y de So
corros Mutuos de Obreros de 
la Azucarera del’ G állego, So
ciedad Anónima, de Zaragoza.

116. Mutualidad d e 'V iajan tes y Cô -
rredore3 Asociados, de Barce
lona. 1

117. Mutualidad de Socorros por De
función . de Vendl*dure> del 
Mercado «El Porvenir)), de 
Barcelona.

118. Mutualidad Obrera de las Fac
torías Torras, Herrería y 
Construcciones, S. A., de- 
Barcelona. ,

119. ¡Mutualidad de Previsión 'Social 
c ‘ «Centro Industrial Sección de

Auxilios para Enfermedades», 
de Sabadell (Barcelona).

120. Unión de Conductores y Moto
ristas de Granollers y Com ar
cal Mutualidad de Previsión 
Social, de Granollers (Barce
lona).

12r. Montepío de Empleados de la
Sociedad (Manufacturas Cerá
micas, A., de Barcelona.

122. Montepío de Peluqueros y Bar
beros, de Barcelona.

123. Mutua de Previsión de los Fa
quines de Pescado, de Barce
lona.

124. Asociación Benéfica de los Fun-v
cionarios del Instituto Geo
gráfico Catastral de Estadís
tica, Fieles, Contrastes y Pe
sas y Medidas, de Madrid. ,

125. Ayuda Mutua de Tranviarios,
de Vigo (Pontevedra).

126. Caja de Previsión y Socorro' de
Empleados y Obreros de M á
quinas de Coser «Alfa, S. A.» 
de Eibar (Guipúzcoa).

127. Mutualidad de Previsión Social
«L a' Unión Comercial)), de 
Barcelona.

128. M utua de Socorros de Chóferes
de Vich y su Com arca, de 
Vích (Barcelona).

229. Mutualidad de Obreros y Em 
pleados de 'Manufacturas Fe- 
unidas de Í3 Industria Tex
til, S .-A ., de Barcelona,

130. (Mutualidad entre ios Cafeteros
de Segunda Clase, de Bar,ce- 

. . lona. •
131. C aja Sindical de  ̂Previsión para

los Productores del Sindicato 
- Nacional de Transportes y 

Coruu n ica dones, de Madrid.
132. Asociación Mutual de O pera

dores de Cine de Cataluña, 
de Barcelona.

133. Mütualidad de Previsión Social
;de Esciflltores en piedra y 
Mármol, de. Barcelona.

134. Montepío Zafnorano de Previ
sión - Sbciail del Magisterio de 

, Zamora.
135. Sociedad de Socorrps Mutuos de

Viajantes y Representantes 
de Comercio del Norte dé Es
paña, de. Bilbao. *

1.36. Agrupación M utua-de Banca y 
Bolsa, de Barcelona.

137. Mu tualidad de Previsión Social 
da Algodoneros, de Barcelona. *
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138. Montepío de Empleados del
Monte de Piedad y Caja de 
Ahurros, de Santander.

139. ¡Montepío para el Personal del
Canal de Isabel I I ,  de M a
drid!

140.. Sociedad de Previsión y Soco
rro del Personal de Agua, Gas 
y E'.ectrieidacu de Alicante.

141. Mutua entre el Personal del
Banco Español del Río d e ,1a 
Plata, de Barcelona.

142. «La Fraternal de Previsión»,
Mutualidad de Previsión, de 
Barcelona.

143. Montepío de San Honorato de
Panaderos y Familiares, de 
Barcelona.

144. Montepío de Bomberos, de B ar
celona. •> •

145. Institución Musical «Mutila de
' Músicos», de Barcelona.

146. Montepío de Fabricantes Lám 
paras, Latoneros, Fundidores 
y Hojalateros, de Barcelona.

147. . M utualidad de Previsión Social 
((Asociación de Vigilantes 
Nocturnos y Suplentes)), de 
Zaragoza.

i.j3 . M utualidad de Previsión Social 
((Asociación de Capataces y 
Peonés Cam ineros de la Pro
vincia *de Zaragoza, de Z a
ragoza.

149. C aja  de Pensiones de los Em 
pleados del Banco Hispano 
Americano, de Madrid.

150. Sociedad de Socorros M utuos
((La M etalúrgica», c¡e Vitoria 
(Alava). “

Lo  que comunico a V . I. para isu 
conocimiento y efectos. é

Dios guarde a V.» I. muchos años. 
M adrid,. 1 de mayo de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

ADMINISTRACION  
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y CO M ER CIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades industriales que se citan.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
el A lcalde Presidente de Peciña, A l
dea de San V icente de la Sonsierra 
(Logroño), solicitando autorización 
parii construir una línea de transpor
te de energía eléctrica en alta ten
sión, que teniendo su origen en la 
central ^que en Abalos> posee la So 
ciedad*'Anónim a «Electro Vasco-Ala- 
vesa», tenga su .térm ino en ún trans
form ador reductor de tipo caseta que 
habrá de ser instalado en Peciña, 

E sta  D irección G eneral de Indus
tria, de acuerdo coñ la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re- 
su e lto :

Autorizar al Alcalde Presidente de 
P e d ñ a  para llevar a efecto la cons
trucción de la línea descrita, que per
m itirá un transporte de 3. K V A . de 
potencfÉl por corriente alterna mono
fásica a la  tensión.de 4.000 V . y asi
m ism o para in sta lar 'en  el pueblo de 
Peciña un transform ador reductor de 
la potencia indjeada y r relación de 
transform ación 4.000/120 V ., de acuer
do con las ‘condiciones generales . fi* 
jad as en la  norm a undécima de la Or

i

den m inisterial de 12 de septiefhbre 
de 1039 y con las especiales siguientes :

i . a El plazo de puesta en marcHa 
se rá . de ttre«¡ me^es, contados a par
tir de la ,fecha de publicación de es
ta resolución en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .
. 2 .a . L a  Delegación de Industria de 

Logroño com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por el Alcal
de de Peciña s^ cumplen las condi
ciones fijadas en los R eglam entos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez cons
truida lá línea & instalado el. trans
form ador, las com probaciones nece
sarias por 16 que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de m ayo de 1945.— El 

D irector general de Industria, Anto
nio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación
de-Industria de Logroño.

Cum plidos los trám ites reglam en
tarios en el expediente, promovido por 
don Jo sé  M osquera Amores solicitan
do autorización para construir una 
fínea de transporte de energía eléc
trica én alta 'ten sió n , que teniendo su 
origen en un centro de transform a
ción que «La E léctrica del Castañar» 
tiene establecida en las proxim idades 
de V illanueva de Alcardete (Toledo), 
tenga su térm ino. en una finca a g rí
cola que el so-licitante posee en los

alrededores del mismo pueblo! en cuya 
finca habrá de ser instalado un trans
formador reductor de tipo caseta,

E sta  Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a don José  M osquera 
Amores para llevaT a efecto la cons
trucción de la línea descrita, que per
m itirá un transporte de 25 K V A . de 
potencia por corriente alterna trifá
sica a la tensión de 15.000 V. en un 
recorrido de 370 metrós y* asim ism o 
para instalar en la finca de su pro
piedad u n ' transform ador’ reductor de 
la1 potencia indicada y relación de 
transform ación 15.000/220-127 V ., de 
acuerdo con las condiciones fijadas en 
la norma undécima de ✓íla Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes :

1 .a E sta s  instalaciones serán ter
m inadas en el plazo de dos m eses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución- en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .
'  *

2.a L a  Delegación de Industria de 
Toledo com probará - si en el detalle 
dél proyecto presentado por don Jo sé  
M osquera se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglam entos espe
ciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez cons
truida la línea e in sta la d o  el trans
form ador, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la form a seña
lada en las disposiciones vigentes.

.3.a Una vez term inadas las insta
laciones a que la presente autoriza
ción se refiere, y con anterioridad a 
su utilización, aueda obligada la E n 
tidad peticionaria a solicitar de esta 
Dirección General la prestación del 
sum inistro de energía, quien autoryw 
zará éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Dios guarde a V . ‘S. muchos años.

M adrid, 22 de m ayo de 1945.—E l 
D irector general de industria , Anto
nio R obert.'

Señor Ingeniero Je fe  de la  Delegap 
ción de Industria de Toledo.
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Jô
é 

...
...

...
.

D
ía

z 
Pa

sc
u

al
, 

Jo
sé

 
...

...
Fo

rc
ad

a 
R

ef
ec

u
s,

 
Ju

an
G

en
é 

M
ol

et
, 

Jo
sé

 
...

...
M

er
ca

dé
 

M
as

ó,
 

Ju
an

 
.

M
es

 t
i e 

S
an

et
, 

Ju
an

 
...

...
...

...
..

M
on

se
rr

at
 

C
as

el
le

s.
 

M
a

rt
ín

..
.

Ni
n 

F
ir

ca
du

, 
Ja

im
e 

...
...

...
...

...
Pa

pi
ol

 
A

ra
s,

 
B

ar
to

lo
m

é 
...

..
.

Pa
sc

u
al

 
C

ás
te

lv
í 

M
ig

u
el

Pa
sc

u
al

 
Pi

ar
ía

. 
Jo

sé
 

...
...

...
...

..
Pr

at
s 

B
or

re
*.

, 
Jo

sé
 

...
...

...
.

Pr
os

 
C

añ
el

le
s,

 
F

ra
n

ci
sc

o
R

as
pa

ll 
U

rp
i, 

C
am

ilo
 

...
...

...
..

R
os

el
l 

R
os

el
l. 

S
al

va
do

r 
...

...
.

R
os

el
l 

S
al

vo
, 

A
nt

on
io

 
.

Pi
no

 
B

rú
. 

Jo
sé

 
...

...
...

...
...

...
...

B
ar

re
ra

s 
S

eg
ar

ra
, 

M
an

u
el

 
..,

DE
 

V
A

L
E

N
C

IA

C
ia

ra
m

u
n

t 
M

ar
tí

n
ez

, 
M

an
u

el
. 

C
ia

ra
m

u
n

t 
M

u
n

ta
la

r,
 

N
ic

ol
ás

 
M

u
ñ

oz
..

B
«v

ar
r.

. 
V

ic
en

te
 

O
liv

er
 

D
nl

z.
 

M
ig

u
el

 
... 

. 
. 

U
ri

os
 

T
am

aT
ú

, 
Jo

sé
 

.’.
..

. 
V

áz
qu

ez
 

M
ol

la
, 

Ju
st

o
An

tó
n 

A
ñ

ó,
 

J
o

s
é

...
...

...
...

...
...

..
.

An
tó

n 
A

ñ
ó.

 
M

er
ce

de
s 

...
...

R
's

vr
.',

 
T? 

a 
_• r>

r\ 
T/

it-
A

Té
rm

in
o 

m
u

n
ic

ip
al

Sa
nt

a 
O

li
va

9 » » 9 » » » » » 9 9 9 9 9 9
♦

T
iv

is
a

T
or

to
sa

P
R

O
V

IN
C

IA

A
lb

al
at

 
de

l 
S

or
el

ls
 

» » »
Al

bo
ra

 
ch

e 

»

N
ú

m
er

o
de

or
de

n

1.
15

6 
- 

.1
.1

57
1.

15
8

1.
15

9
1.1

60
 

- 
1.

16
1 

1.1
62

1.
16

3
1.

16
4

1.
16

5
1.

16
6 

* 
1.

16
7

1.
16

8
1.

16
9

1.1
70

 
- 

1.
27

1 
1.

17
?

¡ 
1.

37
3

1.
17

4

1.
17

5
1.

17
6

1.
17

7
1.

17
8 

-1
.1

79
1.

18
0

1.
38

1
1.

18
2

1.
18

3

N
ú

m
er

o
d

e
p

la
n

ta
s

. 
3.

00
0

5.
00

0
4.

00
0

5.
00

0
4.

00
0

3.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4.
00

0
3.

00
0

5.
00

0 
10

.00
0

3.
00

0
5.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

3.
00

0
8.0

00
3.

00
0

3.
00

0
2.

00
0

4.
00

0
2.0

00
 

2.0
00

 
2.

00
0

3.
00

0
2.

00
0 

3 
Of

líl

A
pe

lli
do

s 
y 

n
om

br
e

D 
E 

T
A

R
R

A
G

O
N

A

A
ye

t 
B

rú
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

...
..

A
ye

t.
 

V
id

el
la

, 
Jo

sé
 

M
a

n
a 

..
.

B
la

d
é-

G
ra

u
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
...

.
B

la
dé

 
G

ra
u

, 
Ju

an
 

B
au

ti
st

a 
...

B
ia

dé
 

M
ar

tí
n

, 
An

to
ni

o 
...

...
...

.
Fi

or
en

sa
 

F
er

rú
s,

 
M

ig
u

el
 

G
u

ia
rn

-e
i 

F
u

ch
o,

 
A

gu
st

ín
G

ra
u 

B
ar

d
el

l,
 

R
am

ón
 

...
...

G
ra

u 
C

ot
, 

S
al

va
do

r 
...

...
...

..
G

ra
u

' 
V

iv
es

, 
B

au
ti

st
a 

...
...

...
..

H
u

rt
ad

o 
M

on
te

s,
' 

An
to

ni
o 

...
 

M
os

eg
u

í 
M

on
ta

gu
t,

 
Ja

im
e 

..
. 

M
os

eg
u

í 
M

on
ta

gu
t,

 
Ju

an
Pi

n
ol

 
V

in
ai

xa
. 

R
am

ón
 

...
...

...
.

Pu
jo

l 
D

om
en

ec
h

, 
Jo

aq
uí

n 
...

S
al

va
d

o,
 

B
ie

n
ve

n
id

o 
...

..
...

...
...

S
an

di
o 

P
ed

ro
la

. 
An

to
ni

o 
...

..
Se

rr
e 

C
as

te
llv

i,
 

Pe
dr

o 
...

...
...

.*
• S

ol
é 

R
oy

o,
 

E
va

ri
st

o 
...

...
...

...
..

So
lé

 
R

ip
ol

l,
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
.

Ag
né

 
S

al
ad

ie
, 

H
er

m
en

eg
il

d
o.

A
lg

u
er

ó,
. 

As
un

ci
ón

 
...

...
...

...
...

..
B

la
ué

 
Su

ba
 

té
, 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
Bo

ri
a 

R
oi

g,
 

A
n

to
n

io
 

...
...

...
...

..
B

or
ia

 
(R

oi
g,

 
Ju

an
 

...
...

...
...

...
..

B
or

rá
s 

A
gn

é,
 

Fi
de

l 
...

...
...

B
or

rá
s 

B
re

ll,
 

B
au

ti
st

a 
...

...
...

.
B

or
rá

s 
M

u
rg

al
ef

 
Jo

sé
 

...
...

...
.

B
or

rá
.c

 
Q

ui
nt

an
a 

Jo
sé

Tér
min

o 
mu

nic
ipa

l

P
R

O
V

IN
C

IA

Be
nls

an
et

9 9 9 9 .9 9 » 9 9 9 9 14 1 9
• 

9 9 9 9 9 9
Gi

ne
sta

r
9 9 9 9 9 9 9 9

Nú
me

ro
de ord

en

1.
07

0
1.

07
1

1.
07

2
1.

07
3

1.
07

4
1.

07
5

1.
07

6
1.

07
7 

-1
.0

78
i 

/%
--%

 

1.
08

0 
1.

C8
1 

1.
08

2
1.

08
3

1.
08

4
1.

08
5 

1.
08

0
1.

08
7

1.
08

8
1.

08
9

1.
09

0
1.

09
1

1.
09

2
1.

09
3

1.
09

4
1.0

95
 

.
1.

09
6

1.
09

7
1.

09
8



N ú m .  1 5 6    B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 5 9

3.
00

0 
. 4

.0
00

4.
00

0
4.

00
0

2.
00

0
3.

50
0 

2.
00

0 
2.

00
0

4.
00

0
2.

00
0 

2.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

50
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

4 
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
3.

00
q 

2 
00

0 
3.

00
0

‘ 
4.

00
0 

3 
00

0
2 

00
0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
4.0

<v
> 

2 
00

n
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

4.
00

0
4.

00
0

4 3.
00

0
2.

00
0 

20
00

 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
50

0
3.

00
0

8.
00

0 
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0 
2.

00
0

Bl
as

co
 

B
la

sc
o,

 
Ju

lio
 

...
...

...
...

Bl
as

co
 

C
añ

ig
ra

l, 
Ja

im
e 

...
...

...
Bl

as
co

 
C

añ
ig

ra
l, 

Jo
sé

 
...

...
.

Bl
as

co
 

C
añ

ig
ra

l, 
L

uc
ia

no
 

Bl
as

co
 

E
st

el
le

s.
 

Ca
si

m
ir

o 
....

...
Bi

a-
co

 
E

st
el

le
s,

 .
D

an
ie

l 
...

...
...

...
Bl

as
co

 
Pé

re
z,

 
Jo

sé
 

....
...

...
...

...
...

..
Bl

as
co

 
Pé

re
z.

 
M

an
ue

l 
....

...
...

..
Bl

as
co

 
V

ill
an

ue
vs

. 
A

nt
on

io
'*

...
 

Bl
as

co
 

V
ill

an
ue

va
. 

F
ra

nc
is

co
. 

Bl
as

co
 

V
ill

an
ue

va
. 

Is
m

ae
l 

...
 

Bu
en

o 
C

añ
ig

ra
l. 

Da
vi

d 
...

...
...

Bu
en

o 
C

añ
ig

ra
l. 

D
es

id
er

io
 

...
 

Bu
en

o 
C

añ
ig

ra
l, 

Ed
ua

rd
o 

...
.

Bu
en

o 
C

añ
ig

ra
l. 

Fr
an

ci
sc

o 
...

 
Bu

en
o 

C
añ

ie
ra

l. 
Jo

sé
 

...
...

...
...

Bu
en

o 
C

ar
ri

ón
. 

Vi
ce

nt
e 

....
....

.
Bu

en
o 

G
ar

cí
a.

 
U

rb
an

o 
...

...
...

...
Bu

en
o 

H
ig

ón
. 

Fr
an

ci
sc

o 
...

...
Bu

en
o 

H
ig

ón
. 

Is
id

or
o 

...
...

...
...

C
añ

ig
ra

l 
B

la
sc

o^
fJ

ai
m

e 
...

...
...

.
O

af
ii^

rs
; 

B
ue

no
. 

Jo
sé

 
...

'...
....

..
C

añ
ig

ra
l 

C
el

da
. 

Is
id

ro
 

....
...

...
..

O
ri

ñi
qr

al
 

C
'd

dá
. 

Ra
m

ón
 

....
...

...
.

C
añ

ig
ra

l 
C

ri
da

n.
’ 

Jo
sé

 
...

...
...

...
C

añ
ie

ra
l 

Cl
em

en
te

 
Ja

im
e 

♦.
.. 

C
añ

ig
ra

-’ 
C

ue
nc

a.
 

V
'c

en
te

 
Cs

ñi
<?

rn
l 

M
úi

gu
ez

 
G

er
ar

do
 

C'
-tñ

is
ra

l 
M

or
a,

 
Al

fr
ed

o 
..*

...
 

O
^ñ

i'^
'n

l 
Pé

rp
z 

Vi
ce

nt
e 

....
....

.C
ar

rió
n 

O
di

ad
o 

Jo
sé

 
...

....
....

■
Ca

rr
ió

n 
R

oc
he

r.
 

Fr
an

ci
sc

o 
...

 
Ca

rr
aó

n 
R

ub
io

. 
F

ra
nc

is
co

Ce
rd

án
 

C
añ

ig
ra

l, 
Jn

sé
 

....
...

...
...

Ce
rd

án
 

C
le

m
en

te
. 

Vi
ce

nt
e 

...
t 

Ce
rv

or
a 

B
la

sc
o.

 
Fr

an
ci

sc
o 

...
.

- 
Ce

rv
er

a 
Bu

en
o 

Fr
an

ci
sc

o 
...

 
 ̂

Ce
rv

er
a 

C
hé

. 
.T

oc
é

Co
rv

pr
a 

se
rr

an
o,

 
Jo

sé
 

...
...

...
...

.
Cl

em
en

te
 

C
er

dá
n.

 
Is

m
ae

l 
...

.
* 

de
m

en
te

 
C

tr
dá

n,
 

Jo
sé

 
...

...
...

...
CV

m
ei

d-
e-

 G
ila

b^
rt

. 
Ar

tu
ro

 
...

 
r*n

>T
rĵ
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 M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C I O N  N A C IO N A L  

Subsecretaría 

R esolviendo concurso-oposición convo
cado para proveer en propiedad una 
plaza de G uarda-Jardinero del Insti
tuto de Enseñanza M edia de V igo .

V ista la propuesta form ulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios del concurso-oposición convoca
do para proveer en propiedad una 
plaza de G u a rd a ja rd in cro  del InSti- 
tuto de Enseñanza Media de Vigo, 

.Resultando que por* Orden de la 
Subsecretaría de 27 de febrero último 
y con sujeción a 'lo* preceptos de la 
L e y  de 25 de agosto de 1939 y ^Or
den rtninisterial de 3 de septiembre de 
1940, se anunció concurso-oposición 
para proveer por 'e l turno de ex com
batientes una plaza de G u arda-Jard i
nero del Instituto de Enseñanza 'Me
d ia 'd e  Vigo, con el sueldo a  la grati
ficación anual de 3.000 pesetas ;

Resultando qíie verificados los e jer
cicios’ por el único aspirante que cum 
plió los requisitos exigidos, el T ribu
nal designado por 'la Dirección del 
Centro, propone el nombramiento pa
ra  dicho cargo a favor de Ernesto Mí- 
guez Rodríguez, elevando dicha pro
puesta al Ministerio ; .

Resultando que durante- la celebra
ción de los ejeucicios no ha sido pre
sentada reclam ación alguna contra la 
actuación del fr ib iin a l ni del- opbsi- 
tor ;
, Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos por la Orden 
m inisterial de 3 de septiembre de 1940 
y  los establecidos en la dé convoca
toria,

E sta  Subsecretaría ha resuelto apro
bar los ejercicios verificados y de con^ 
form idad con la propuesta form ulada 
por el Tribunal que ha juzgado los 
mism os, nom brar a  Ernesto Míguez 
Rodríguez, en virtud de concurso-opo
sición, para el cargo- de G u ard a-Jar
dinero del Instituto’ de Enseñanza 
Media de V jgo, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al capítulo 1.° , 
artículo i . ° ,  grupo 3 .0, conc/pfo úni
co, número 7 del vigente presupuesto 

f .de gastos de e s te . Departam ento.
1L0 digo a V . S. para su conoci

miento y demás efectos.
•Dios guarde a V . S. mucTios años. 
M adrid, 26 de m ayó de 1945.— El 

¡ Subsecretario, J«* Rubio.

S r . Je fe  de la Sección Central del 
Departam ento. f

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso d e traslado de la 
cátedra d e  Lengua y  Literatura  
españolas, vacante en el Instituto  
N acional de Enseñanza Me d ia  « Zo- 
rrilla», de Valladolid.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de . Enseñanza Media «Zo
rrilla», de Valladolid, la cátedra de 
Lengua y Literatura españolas, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado conforme a lo dispuesto por* O r
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
^catedráticos num erarios y  excedentes 
(jLey de 1 1  de septiembre de 1931)*.

E l orden de preferencia de los as
pirantes será el que pai'a los concur
sos establece el artículo 3 .0 del De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten 
al Nuevo Estado.

!lx>s aspirantes elevarán sus solici
tudes*'acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio por con
ducto y con el infórme del Je fe  del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que 
tengán su destino en los Centros de 
la Península y Baleares y de 15 días 
más para los de C anarias, a contar 
desde la publicación de esté anuncio 
eh el' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O . Los Directores de los Centfos 
darán cumplimiento a j o  dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

P ara  su admisión .al concurso, se
gún previ eñe la Orden de 23 de junio 
de 19 3 1, deberán acreditar, aquéllos 
hallarse en posesión del título, profe
sional de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, 
así como de estar depurado. Los 
eclesiásticos^ deberán justificar autori
zación expresa de su respectivo Pre
lado (Orden 27 de octubre de 1942).

Este anuncio s e '  publicará en el 
«Boletín Oficial)) de las provincias y 
por medio de edictos, en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así $e . Aerifique, desdé 

'luego, sin más $viso que el presente.
iMadgid, 23 de m ayo de 1945.— El 

Director general', L u is  Ortiz. J

Declarando adm itido provisionalm ente  
al aspirante que se indica, opositor 
a la cátedra de «D erecho N atural y 
Filosofía  del D erecho» de la U ni- 

 versidad de L a  Laguna.

En cumplimiento de lo. dispuesto en 
ios artículos 12 y. 13  del D ecreto/ie 25 
de junic de 193L.

  E sta   Dirección General hace público 
 lo siguiente :
i .°  Que el Tribunal que juzgará 

las oposiciones anunciadas por Orden 
de 8 'de enero del corriente año (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 24) para lá provisión de la cáte
dra de «Derecho Natural y Filosofía 

.del Derecho» de la Facultad dé Dere
cho de la Universidad de L a  Laguna, 
ha sido nombracjo por Orden de 7 del 
mes actual (¡B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 27).

2 .0 Se declara admifidev por reunir 
fas ncondiciones exigidas en la convo
catoria, al único aspirante, don Anto
nio TruyqJ Serfa , y

3 .0 Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el '.B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
^refiere el f Decreto mencionado ante
riormente, así como e'1 artículo. 21 del 
de t8 de septiembre de 1935'.

M adrid, 29 de mayo de 1945.— E l 
Director general, P. Ó ., Lu is Ortiz.

D eclarando excluidos provisionalm ente 
a los señores que se indican, opo
sitoras a la cátedra de «H istoria del 
D erecho Español» de la U niversidad  
de Valencia. 

En cumplimiento de ’lo dispuesto en 
los artículos 12 y .13 del Decreto de 
25 de junio de 193Ú 

Esta Dirección General hace', públi
co lo siguienfe :

i.°. Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas por- Orden 
de 8 de enero del corriente año (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
24) para la provisión de la cátedra de 
(díistoria dél Derecho Español» de la 
Eacuifód d e 'D erech o  d é l a  U niversi
dad de V íjen 'ciá, ha sido nombrado 
por Orden de 1 de mayo actual (BO
L E T IN  O F IC IA L  'D E L  E S T A D O  
del 25).

2 .0 Se declaran excluidos, por fal
ta de les documentos que se" indican, 
los señores sigu ien tes: D . Angel Ló- 
pcz-Amo Marín (completar reintegros 
en dos documentos que presenta., por. 
valor de 0,25 y 1,25 pesetas) y don 
Alfonso* Quilarte Zapatero (trabajo 
científico); y ' •

3 .0 Q ue durante los diez ,días si-* 
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere el. Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 21 del 
de 18, dé septiembre de j 935.

Madrid, 30 de mayo de 1 9 4 5 .^ 1 1  
Director general. P . O., L u is  Ortiz.
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D eclarando adm itidos y excluidos pro
visionalm ente a  los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
«Prehistoria e H isto ria  U niversal de 
las Edades Antigua y M edia» de la 
U niversidad de Santiago.

En Aimplkniento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

E sta  Dirección General hace publi
có lo siguiente :

1 .° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas $)or Orden 
de 6 de febrero del año actual (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
4 de ma/zo) para la .provisión de la 
cátedra 'd e  «Prehistoria e H istoria 
U niversal de las Edades Antigua y 
Media» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago, 
ha sido nombrado por Orden de 3 de 
los corrientes (B O L E T IN  O F JC IA L  
D E L  E S T A D O  del 25).

2.0 Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la'- convo
catoria, al aspirante don Casimiro 
Torres Rodríguez.

3 .0 Se declara excluido al opositor 
don Francisco Esteve Gálvez, *por fa l - '  
ta de los siguientes documentos: R e 
cibo de derechos por formación de e s 
pediente, dertiPicado del título de Doc
tor y el trabajo científico.; y

4.0 Que durante lo diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se podrán interponer 
las' reclamaciones y recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 2P del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 30 de mayo de 1945.— El 
Director general. P. O., Lu is  Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
 Media

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado d e  la 
cátedra de «F ilo so fía », vacante en 
el Instituto N acional de Enseñanza  
M edia de M urcia  «Alfonso X  el S a
bio».

S e  hafra / vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza . Media de 
M urcia «Alfonso X  el Sabio» la cá
tedra de «Filosofía», que ha de pro
veerse por concurso de tr illa d o  con
form e a lo dispuesto- por Orden de 
esta  fecha. 

Pueden optar a la traslación ' los 
catedráticos num erarios y excedentes 
(Ley 1 1  de septiem bre de 19 3 1) .

E l ousden de preferenbia de los as«- 0rantes será  £ l;q u e  para Jos concur

sos establece, el artículo 3 .0 del De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al .Nuevo Estado. 

L o s  aspirantes elevarán’ sus solici- 
acompañadas de las hojas de 

servicios a este Ministerio, por con
ducto y con- el informe del Je fe  del 
Centro, donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten,, 
gan su destino en los Centros de la 
Península, y Baleares y de quince 
días más para los de Canarias , a con
tar desde la publicación de este anun. 
rio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . L o s  Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 .de diciembre 
de 1944- 

Para  su admisión al concurso, se
gún previene la Ordei* de 23 de ju
nio de 1931 deberán acreditar aqué
llos "hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer

t if icado de haber reclamado su expe
dición • así como de es t jar, depurado. 
¡Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de .octubre de

u» 2).Este  arrancio se publicará en el
«Boletín 'Oficial» de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades. respectivas 
dispongan que agí se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de mayo dé 1945.— El 
Director general, Lu is  Ortiz.

Disponiendo la publicación de la  lista 
defin itiva de opositores a cátedras, 
turno libre, de Institutos N acionales 

de Enseñanza M edia.

De conform idad con lo dispuesto 
por Orden m inisterial de 25 de enero 
del presente año, de convocatoria de 
oposiciones a cátedras, turno libre,/cíe 
Institutos N acionales\.de Enseñanza 
M edia, !

Esta Dirección General, transcurri
do el plazo señalado y cumplidos los 
trámites establecidos en la Orden de 
20 de abril pasado (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  del 2 de mayo) 
hace pública la relación definitiva de 
aspirantes adm itido! y  excluidos per
tenecientes a las asignaturas que se 
Indican a continuación:

LENGUA g r i e g a

Adm itidos :
D .a M argarita So fías Amorós.
D .a T eresa Felip  B ru fáu .
D.a Pascuala Sánchez Merino.

D. Serafín Agud Querol.
I). Sebastián Prades Carrera.
IX a M aría Jesú s Barrón Egusquiza. 
D .a Ju lia  Moreno Páram o (ex com

batiente).
D. Bernardo Perea M orales.
D. Ja im e Peña Agudo. 
D. Carlos ftm dal Rubín (ex com- 

 batiente).
D. Manuel de Novoa González.
D. Francisco J .  Montes Andía (ex 

combatiente).
D .a M aría del Pilar Usábel H er

nández.
D .a Orosia Campo Izuel.
D. Gregorio Hernáez López (O fi

cial provisional).
D. José* Diez Pérez'.
D. Albinio Martín Gabriel.
D. Miguel Azara Reverter. 
D .a M aría Josefa  Cordero Ovejero. 
D. Francisco Delgado Sanz (ex 

combatiente).
D .a Ana H errera Ruiz. 
D. Bonifacio Goy Suárez.
D .a Faustina Pérez Sánchez.
IX a Nuria Pascual Xufré.
D. Justo Vicuña Subcrviola.
D. Fernando Gómez de Arm enta. 
D. Angel Vázquez Cifuentes.
D. D atio Rodríguez Lesm es (ex 

combatiente).
D. I .ticas , Lorenzo Rodríguez (ex 

combatiente).
D. Antonio Jim eno Cerezo.
D. Antonio de Hoyos Ruiz.
D. M anuel González Bouzas.
D. José M aría Díaz-Regañói/i Ló 

pez íex combatiente).
I). José Chillida N áger.
D. Ju lio  Calonge Ruiz.
D .a M aría Gracia Lazcano Guisa- 

sola.
D .a Felicia Delsors Coy.

’ D .a Francisca M’á sso f Villalonga. 
IX a Carmen Albages Busqueta.
D. Aquilino García Arés.
D. Ernesto Fidalgo Rodríguez.
IX a Josefina Lacalle U rtasun.
IX a Consuelo' Manso Aguirre.  
IX a Concepción Pellieena Cam acho. 
D. Alejandro R  i poli González.
D. Eduardo Obregón Barreda (ex 

combatiente). 
D. Francisco González Martínez.
D. Valentín G arcía Yebra.
D. Em ilio García Salvador.
D. Angel Alvarez de M iranda V i

cuña.
D. Francisco tíiego  Santos.
D. Florentino Castaños G aray .
D. Juan  Manuel Bordallo Porcel.
D. E useb ia  Alomar Oliver.
D. M iguel Echeverría Gofít (ex 

combatiente).
D. Antonio de la Hoz Fernández. 
D. Manuel Martín Martín (Oficial 

provisional).
D. Anuario Mendoza R apela.
D. Joel Muñoz Sefidino (ex comba- 

1 tiente).
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D. Carlos Posac Mon.
D. Ricardo Ruiz Rabré.
D. Juan Zaragoza Botella.
D .a Ana María Martín Ruiz.
I).* María Luisa Rueda Nogueras. 
D. «Juan Martínez Martínez.
D. Ignacio Padrón Marrero.

Excluidos  :
!). Manuel Fuentes Geli.
D.¿ MarccJiano Pérez Fernández.
D. Manuel Viláplana Persiva.

F I L O S O F I A
Admitidos :

D. Emilio Martínez Torres.
D. Antonio ’’ Martín Alonso.
D. FYancisco González Rodríguez. 
IX Rafael Martínez Tirado.
D. Eugenio Guzmán Rens-haw (ex 

combatiente).
D. Gonzalo Anaya Santos (ex com

batiente).
D. Fernando Ochotorena Gómez. 
D. Sabino Alonso Fueyo.
D. Mario Nieto Taladriz.
D .a María Eugenia Romano- Pérez. 
D. Luis Jiménez Pérez.
D.a Elvira Boluda Hernández.
D. Juan Amorós Tito.
D. Francisco Arazábal Lamariano. 
D. Maximino Batanero Almazán. , 
D. Enrique González y Díaz de 

Robles.
1). Salvador, Mañero Mañero.

. D. Tomás Mora Mateos (ex. cau
tivo).

D. Arsonio Pacios López.
D. José Ruiz Fernández.
D. Francisco Yarza Guereño.
D. Manuel Sancerní Olivera .(Ofi

cial 'provisional).
D. Francisco Ruiloba Palazuelos 

(Oficial provisional).
D. Ensebio- Riera Estrada.
D. Agustín Muñoz Carrascosa.
D. Amadeo Morera ' Rovira.
O. Arturo Gil Gil (ex combatiente). 
D. Pedro Cármona- Martín.
D. Francisco Bravo García.

Excluidos :
I>. Antonio Combalía Vidiello. •
D. Enrique Pastor  Mateos.
D. Amadeo Romero Tauler. 

aD. Enrique ^Pareja Fernández.
L A T I N

Admitidos :
IXa Carinen R'odríguez Fernández. 
D. Gregorio García Borreguero.
D. Luis Sanz Sanz.
D. Luis Vidal Soler.
D. Benigno Rey Aparicio.
D. Pedro Palop Fuentes.
D. Rafael Navarro Acuña.
D. Domingo Honorato Fuentes,
IXa Josefa Soler García.
D. Erqesto Díaz , Villamor.
D. Lisardq Rubio Fernández.

D. Eugenio M a ta s  García (ex com
batiente).

D. Francisco Rodríguez Pcrerá.
I>. Mariano Ochoa de Olza Ripalda 

(ex combatiente).
IXa María Asunción Ferrer de la 

Cruz Ledesma.
D. Benito Rodríguez Pérez.
D. Aquilino Iglesia Alvariño.
D. Manuel García Barros.
D. Manuel Gormaz Yudez (Oficial 

provisional).
D. José Pacheco M athuenda.
D. Manuel Martín Cigala.
D. Rafael del 4 Arbol 'Navarro.
D. Celestino Alvarez Tajahuerce. 
IXa Nuria Pascual Xufré.
I). Luis Martínez Pujalte;
D. Santiago Segura Munguía.
D. Rafael Rcigosa Lorenzo. .
I>. Luis Fernández Casta ñon.
D. Vicente Escudei-.ro Salgueiro.
D. Fortunato  Duran tez Caminero.

- D. José María Marín Martín.
I). Fernando Carrasco Guerrero.
0 -  Jaim e de 'Echánove Guzmán.
EX Félix Fernández Murga.
D. Elias Merino Centeno.
D .a Dolores Porta Palacín.
IXa María del Pilar Repolles Sán

chez.
D: Miguel Rodríguez antoja (ex 

combatiente).
D. Pedro Sanz Abad.
D. José , Valero Alvarez.
D. Lucas Lorenzo Rodríguez (ex 

combatiente).
D. Félix González Rodríguez (ex 

combatiente).
D. Andrés Fernández Bethencourt. 
D. Francisco Campos Rodríguez. 
D. Aurelio C ám ara  Martínez (ex. 

f combatiente)!
D .a Paz. Cotariello Vid^tl.
D. Vicente Argomániz Eguidazu. 
D.a María Jesús Barróñ Egusquiza. 
D. Ignacio Padrón Marrero.

Excluidos  :
D .a Encarnación T om ás  Polo.
D. Agustín González Brañas.
D. Lqcas Martínez Tobaruela,
D. Antonio Martínez Ugartem endía 
D. Domingo Muñoz Valle.
D. Rafael Martínez Pérez.
LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS

Admitidos :
D.a Josefa L u n a  ' Guillen.D. Eduardo^ Conde Bota,s.
D.* Daniel Pastor Sanz.
D. Manuel .Moragón Maestre.
D. AÜfredo de los Cobos Rubio.• 
D .a Dolores Cabré Montserrat.
D .a María Josefa Gestoso Tudeíla. 
D .a , Amalia de Miguel y Miguel.
D. Francisco áalvá Miquel.
D. Agustín Cos Soriano. (
D. Francisco Fortea .Romero "(ex 

combatiente).
D,. Tom ás Diez Poy~tos.

D .a María Luisa Usábel Hernández. 
D .a María Lissen Delgado.
IXa Caridad Díaz-Madroñcfo y Ló-~ 

pez de Pablos.
D .a M.a Gabriela Corcuera Ugarte. 
D.a María de los Dolores Malagela- 

dá  Vila.
D.a María de las Mercedes Je rrano  

Montes.
D. Juan Ruiz Peña.
IXa Antonia Sanz Cuadradd.
D .a Herminia Rodríguez Balbín.
1). José Simón Díaz. •
.D. José Luis1 Cano y García de la 'forre (ex combatiente).
D. Ricardo Villa-Real Molina.
D. Lucas Calvo Diez.
D. Pablo Cabañas Martín.
D. Enrique Segura Covarsi (ex 

combatiente).
D. José María Jove Arrechendieta. 
D. Antonio de Hoyos Ruiz.
D. Manuel Arroyo Quiñones.
D.a Marí¿ Angeles Pascual García. 
D .a Pilar Palmes Vilaplana.
D.a Luisa Irávedra Merchante.
D.a María Africa Díaz Valderrama. 
IXa Flora Agurrea Echésuri.
D. Agustín del Campo Cayol (ex 

combajácnto).
D. Fernando Carrasco Guerrero.
D. José Corrales Egea.

: D. L u i s  María González - Criado 
(ex combatiente).

D. José María. Ortiz Juárez.
D. Joaquín Saura Falnmir.
D. José María Sobejano Estere.
D. Alberto Navarro González.
D. Juan  M urcia  Benito.
D. José María González Muriel.
D. Gregorio Berisa* Bandearte.
D .a Josefina* Estece» Gras.
D.a Sofía García García (víctimas 

de la guerra).
D.a Isabel Palacios Silva.
D.a María Jesús García González.

* D.a María dél Carmen Ruiz C ortá
zar Pazos (ex combatiente).

Excluidos  :
D. Enrique Olmos Cercós.
IXa Soledad N'eg'ro Castro.
D. Dionisio Gamallo Fierros.
D: Alejandro Jubitero Pérez. •
D. Enrique Chao Espina.
D. Luis Ballesiter Segura.
D. Pablo Gómez Vázquez.
D. Camilo dé la Cruz Herrero.
D. Jesús González M arañan’.
D.a Concepción Casado Lobato.

GEOGRAFIA E HISTORIA
Admitidos  :

D. Virgilio Valenzuela Foved.
D. Pedro Rodríguezl Muñoz.
D. Julián  Alvarez Villar.
IX José Peralta Rujz (ex .comba

tiente). ( '*
D. José María Jover Zamora.
D. Angel Portugués Hernando (ex 

cautivo).
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D.a María Lourdes Díaz-Trechuelo 
, y López Spínola.

D. Juan Bautis ta  Nieto F e rn á n 
dez (ex combatiente).

D. Jacinto H :dalgo Sereno.
O. Gregorio Berisa Barricarte.
D. Florencio Idoate Ira/qui.
D.a Teodora de la Villa Fernández de /VelascO.
D. Juan Badillo Gutiérrez. 

m D. César Alias Ortín.
D. Manuel Tejado Fernández (ex 

combatiente).
D .a Jus ta  de la Villa y Fernández 

* de Velasco.
D .a María del Carmen Rey Mar

tínez.
D. José Ulecia Martínez (ex com

batiente).
D. Angel Rodríguez González.
D. Juan Montero1 Botana.
D. Baldomero Gallego Moré.
D. César Díaz de las Heras.
D. Jesús Díaz López. \
D. Ignacio Balíester Ros.
D.a María del Pilar López Perrín.
D. Angel Martín Moreno.
D.a Magdalena Martífi Pedrol.
D. Miguel Molina Campuzano.
D.a Julia Moro Rodríguez,
D. Vicente Pavía Galdón.
D .a Alicia Plaza de Prado.
D .a Eugenia Roche Herrero.
D. Francisco Ruiz Jurado.
D. Manuel Sancho Blánquez.
D.a Carolina Soler Cavo. J 
D.a María de los Angeles '2úñiga 

Páramo.
D s Fausto del Agua y de la Peña. 
D. José Boluda Sanjosé.
D. Benjamín Bueno Temprano.
D.a Josefa María Chaum e Aguilar. 
D .a María del Carmen de la Fuen- 

.te Valcárcel.
D .a Carmen García Ruiz.
D. Jaime Gaspar Auría.
JX . Santiago Ginér Cloquell (ex 

cautivo).
D. Antonio González Fajardo.
D.a M a r í a , del Amparo Herraíz 

0 Riera. 1
D.* Carmen Iraizoz Oyár2un.
D.* María de los Angeles San Juan 

Fernáhdez de Castro.
D .a Soledad Pérez Martínez. ,
D .a Rosario de la Peña Castilla.
D. Emilio López Oto.
D.a M aria Lui$a Alvarez Quesada. 
D.a María Isabel Alarma Galán.
D. Alfonso Arévalo Carretero.
P .  Ramón Brotóns Jover.
D. Manuel Burillo Gon'zález.
D. Miguel Carreras Diez.
D. Vicente En a Lorente (ex cau

tivo).
D. José M. García Roca.
D. Rafael Ibáñez Benet.
D. Vicente Llorca Zaragoza...D . / José Luis Martín Galindo (ex combatiente).

D. Narciso Ribot de Armendia (ex 
combatiente). .

D. Joaquín Rodríguez Arzúa.
P .  José NLaría Sanz Garcíá.
D. Vicente Vicent Cortina.

Exchiídos :
D. Emilio Arija Rivares.
IX Antonio Alvaro Mora.
D. Luis Serrate Arruebo.
D. Felipe' Bernal Cabrerizo.
D. Juan Llobet Valls.
I).a Juana  de Lis Louis.
D .a Fuensan ta  López Garrigós.,
D. Santiago Díaz Rodríguez.
IXa María Jesús Vázquez López.
D.a María del Carm en Vázquez Ló-' 

pez.
D. Domingo Vicente y de Oro.
D. Federico E^laguer Sánchez.
D. José Cepeda Adán.
D .a Julia González Diez. K 

.IXa Consuela González Jubete.
- D .a María Estela ' Ortega F ernán

dez.
D .a Constancia Alvarez de Castro. 
D. Luciano F ar iña  Couto.
D. Lorenzo Abad Benítez.
D. Julio Pan iagua Pérez.

' M A T E M AST I C A S 
Admitidos :

D. Ramón Díaz García.
D. Valentín Aldeanueva Salgüero. 
DX Miguel Moreno Olmedo.
I>. Arsenio Lasheras Medina.
D. José Naya Díaz.
D. Juan  Meseguer Muñoz.
D. Manuel García Alvarez.

/ D .a Angelina Rodríguez García.
D. Manuel Navarro Esteban.
D. José María Mercado ’Guzmán.
D. Juan Cesteros Medrano.
D. Julio Frisón. Mozaz. , \ ‘
D. José Valdés Suárez.
D. Juan Bel Guarch.
D. Juan Pulido Castro.
D. Luis Sanz Vinuesa (ex combatiente).
D. Luis Pérez Moreno.
D., Francisco Meütón García.  t 
IXa Natividad Benedicto González. 
D .a María ,de la Encarnación R íqs 

García. „
D.a Aurora dél Val Ruiz.
D. Francisco Pérez González.
D. Juan Majó Torrent.
D.a E nm a González Martínez.
D.* María Betríú RamOneC
D .a María Jesús Arrechea Belzunce.
D. Augusto Alvarqz Fernández.
D. José Veitez Cortizo (ex comba

tiente). ,
D. Luis Tom ás Ara.
D. Tom ás Ruiz de Pablo (ex com

batiente).
D. Santiago Ros T aura .
D. Tom ás O ndarra  Azurmendi.'  
D. Antonio Gavilanes Ballinas.
D. José García  óa rc ía .
D. José María Aleu Padren.?.D. Pedro Fernández Rodríguez.

Excluidos :
D.a M argarita Dávila G a r  cí a* 

Miranda. ,D. Octavio Lobato Diez.
D. Tom ás López Martínez.
D. Juan Cutillas Fuentes.
D. Demetrio Espurz Sánchez.
P .  Rafael García Aráez.

F I S I C A  Y  Q U I M I C A  
Admitidos :

D.a Angeles Sanz Morón.
D. Ricardo Fernández Cellini,
D. Pedro Antonio García Calvo.
D. Indalecio Gómez Sánchez.

‘ D. Arturo Hernández Sánchez.
D, Diego Manzanera Morante (ex 

comhatiente).
D. Ismael Navarro Gáyete.
D. M a nu e l  Domínguez Alvarez.

' D. Alfonso Esteve Sevilla (ex com
batiente).

D. José Morepo Cumplido.
D. Fernando Cañó de San tayapa 

Batres.D. Manuel Peleteiro Rosénde (ex 
combatiente).

D .a Jesusa  Guitián Carballal.
D. Francisco Alcover Puchades. '
D .a María Consuelo de la Dedica

ción Andrés. • %
D. José .María Andrés Gárcía (ex 

combatiente).
D. Agustín Pérez Botella.
D. Adolfo Morán Rojo (ex comba

tiente).
D. , Serafín Novoa‘ Quintas.
D.' José Jiménez M;er.
D. Ramón Roca Giner.
D. Tomás Reyero Martínez.
P . a Tsabel Escalante  Roldán.
D. Vicente Tortosa La Casta. .
D. Mariano Pinar Martínez.
D. Pedro González Vázquez. *
D. ' Antonio Fernández del Riego.
D. Rafael Soriano Ar.oea.
D. Demetrio Iglesias Vacas.
D. Jorge Coderch .Santonja.
D. José Torres Caplahne (ex com

batiente). '
D. Adolfo Lónez Lasneras (Oficial • 

provisional).
•D. Tom ás López Gómez (ex com

batiente).
D. José García Vicente (ex combatiente).
D. Manuel Bravo Cervilla (ex com

batiente).
D. Luis Alvarez PiquerQ.
D.a Jerónima Moragues González.
D .a María Luisa ^González Miranda.
D. Juan Hernández Cañavate.
D. José Jiménez Sarrión.

.D. Joaquín Martínez Losada.
D.a .Margarita Vicente Mangas.
D.a María T e r o s q  Sardina Gallego. 
D ^ F r a n c i s c a  Plaza Montero;

* D . '  Manuef Pérez García.
D. Narciso Mesa Fernández.D.a Isabel Delgado García. k D .a Emilia Azpiroz Irazustsu
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D. José Alia  Medina (ex com ba
tiente). 

D. Angel Nieto M uriano. '
I'). Bartolom é Paredes Pacheco.
D. Pecjro Pérez Candela (caballero 

mutilado).
D. ¿Manuel Vicente Cuadrillero.
D .a M aría Patrocinio A r m e  s t o 

Alonso.
D .a C isela Antón Méndez.
D .a M aría de la Concepción Ju an  

M artín.
D. . M axim iano Ram os Alonso.
IX a M aría Jesú s Otero de la  G án

dara.
DA M a r ía 1 d é  1 Carm en Sánchez 

Calvo.
D .a M arcelina Arriazu G il. : 

Exclu idos :
D. Ju an  Rosiqué Jim énez.
D .a Concepción M alo M oset..
D .a Lu isa  M arcos R añ a.
D .a H onorina Alv.arez V alcárcel.
D. Lu is Ledesm a Jim énez.

P-  José Fernández Aguiñó.
D .a Concepción García-M  i n a Su- 

biza.
D. Antonio de la V ega Ruiz.
IX a M aría Plana Monné.

■ D .a Micaela Jim énez C ristó b a l 
D. Jo sé  Sáez de Adana Lauzurica. 
D. Angel Rom o Villacam pa.
D. José  Lu is León Fernández.

CIENCIAS NATURALES ’ 3

Adm itidos :
IX José Lu is Amorós Portales.
D . E lias Gutiérrez G il.
D. Joaquín R o jas  Fernández. ’
D. Horacto Marco Molí.
D. Antonio Sánchez D iana.
D .a Am alia Serrano C am arasa.
D. José  M aría Valdés Pastor.
D. Jacinto  Gómez Tejedor. . 
D. Lu is Diez Jim énez.
D . . Raim undo M artel San gil.
D .a C atalin a Pellicer Ferrer. .
D. Amadeo Sañudo Palazuelo.
D.* José M ira Ortuño (ex cautivo). 
D. Lino Ángel Díaz Pascual.
I). Alvaro del Amo G ili.
D. Em ilio Rodríguez González (ex 

combatiente).
D .a .Aurora Lobato Diez.
D . Agustín Peiró H urtado (ex com 

batiente).
D. Pedro Ruiz Alonso.
D. Pascual Labanda Egido ( ex 

, combatiente).
D .a M aría del Carm en Galán Coll.
DA M aría del Carm en de la Vega 

Rollán .
D .a P ilar Rodríguez M artín.
D .a Caridad Rpbles Mendo. ■
D .a Jo se fa  Pérez M áteos.
D .a M aría del Amparo G aya Ñuño. 
D .a Filom ena Díaz López.
D .a Esther Carreño, García.- 
D . -Francisco Pérez de San Rom án 

y R uiz de Zárate.

Excluidos :
D. Santiago Gómez Gómez.
D. Félix  C abañas R uescas.
Lo digo á V . I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guardé % V. í. muchos año*. 
M adrid, 24 de m ayo de 1945*.— El 

Director general, Lu is Ortiz.

lim o. S r , Je fe  de la  Sección de Ins
titutos.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto adicional de 
obras de reparación del G rupo es
colar " San  Isidoro" , de M adrid.

lim o. S r. : V isto el proyecto adi
cional de obras de reparación en el 
Grupo escolar «San Isidoro'», de M a
drid, sito en la callé de Fuenterra- 
b ía ;

Resultando que su presupuesto to
tal se eleva a pesetas 35.778,42 ;

Resultando que las obras a ejecu
tar se concretan q las demoliciones, 
m ovim ientos de tierras, tdbañilería y 
v a r io s ; '

Resultando que el proyecto ha
sido inform ado favorablem ente por la 
O ficina Técnica de Construcción de 
E sc u e la s ;

Considerando que en suspenso el 
capítulo quinto' de Ja L ey  de C onta
bilidad de i .°  de julio de 19 1 1 ,  pue
den realizarse estas obras por el sis-, 
tema de ad m in istrac ión ;

Considerando que en el capítulo 
cua-rto, artículo prim ero, ¡grupo se
gundo, concepto únied del Presupues
to ordinario de este D epartam ento 
ex/ste crédito .p ara  Ja ejecución de 
este se rv ic io ; *

Considerando que en este . expe
diente constan los inform es favora
bles de la Sección de Contabilidad 
de este Departam ento y del Inter
ventor Delegado de l a . A dm inistra
ción del E stado, de fechas 13 de 
m arzo y 18 de abril último, por lo 
que se ha cumplido con lo preveni
do en las O rdenes de 10 de enero y 
.26 de febrero 'de 1941,

E ste  M inisterio, ha tenido a bien 
aprobar el indicado proyecto form u
lado por el Arquitecto don F ran cis
co N avarro iBorrás, por :el presupues
to total d e  35.778,42 pesetas, con la 
siguiente distribución: 34.245,91, por 
ejecución m a te ria l; 556,50* . honora
rios, por form ación del proyecto;' 
556,50, honorarios de d irección ; ho
norarios del A parejador, 339,90 y 
85,61 por premio de pagaduría, y 
disponer qüe las obras se verifiquen 
por el sistem a de adm inistración, y 
por la expresada sum a, cOn cargo al 
crédito ordinario de este ¡D eparta

m ento, capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único.

De orden com unicada por el exce
lentísim o señor M inistro, (lo digo a 
V . I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 24 de abril de 1945.— E l 

D irector general; Rom ualdo de T o
ledo.

lim o. Sr. Ordenador C entral de Pa- 
gos (M inisterio de H acienda).

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Adm itiendo a don Pedro A. Cam po  
a la  oposición a la cátedra de «D i
bujo artístico industrial y D ibujo  
de T a ller» de la Escuela de Inge
nieros In d u stria les , Establecim iento  
de M adrid.

V ista  la instancia suscrita por d o n , 
P ed ro  A. C am po M ardom ingo, adm i
tido provisionalm ente al concurso-opo
sición a  la cátedra de «Dibujo artís- N 
tico industrial y Dibujo de Taller»

I vagante, en la Escuela Especial de 
I Ingenieros Industriales, lEstableci- 
| 'miento do M adrid, por Orden de 23 4 

de m arzo último (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D ElL E S T A D O  del i .°  de abril 
siguiente)., alegando tener presentada 
toda la docum entación exigida por la 
Ordén de convocatoria de 24 de no
viem bre dé 1944 (BO iL E T IN  O F I 
C I A L  D ElL  E S T A D O  de 9 de d i
ciembre) , ,

E sta  D irección General, teniendo 
en cuenta que el interesado no ha 
acreditado haber abonado los dere
chos de exam en indicados en dicha 
convocatoria, exigidos por la Real 

'O rden de 12 de marzo de .1925, ha 
tenido a bien disponer sea admitido 
el mismo al. referido concurso-oposi
ción, si bien deberá justificar previa
mente al comienzo del primer ejer
cicio haber abonado los derechas co
rrespondientes.
r Lo  que se hace público p ara  ge
neral conocimiento.

M adrid, 1*4 de m ayo de 1945.—E l 
Director general, Ram ón Fecreiro.

Concediendo la excedencia en la Au
xiliaría  de Estudios Superiores de 
G eografía  de la Escuela de C om er
ció de L a  Coruña a doña M aría de 
los A ngeles Len s Seijo .

V ista la instancia suscrita,.por doña 
M aría de los Angeles Lens Seijo , Au
xiliar num erario de E stu d io s Supe
riores de G eografía  en ía,-Escuela de 

. .Cerner ciq de Lft fio&pña% solicitandg_
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la excedencia en su mencionado car
go por haber sido nombrada C atedrá
tico de «G eografía Económica)) en 
la Escuela de Com ercio de V igo, 

E s ta  Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, por doña M a
ría de los Angelus Lens Seijo , de 
conform idad con lo dispuesto por 
Ley de 27 de julio de 1918.

Lo  digo 7a V. S. para su conoci
miento, el de la interesada v efectos. 

D ios guarda a V. S: muchos años. 
M adrid, 24 de mayo d e ' 1945.—¡El 

Director genqral, Ram ón Eerreiro.

Sr. D irector de la Escuela* de Com er
cio de L a  Coruña.

C onvocando a oposición libre todas 
las cátedras de <<Árabe vu lg ar>> de 
Escuelas de Com ercio , que resultaren 

desiertas en la oposición res
tringida que se celebrará el mes de 
ju lio próxim o.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 10 dé la Orden minis
terial de 3 de los corrientes (B O L E 
T IN  O F I C I A L . D E L  E S T A D O  del 
13), convocando oposición turno libre 
para proveer todas las cátedras va 
cantes en las Escuelas de Comercio 
y que correspondan a este turno, 

E sta  Dirección General ha .resuelto 
que, por la presente, se consideren 
anunciadas a- oposición libre, todas 
las cátedras de «Arabe vulgar)) que 
resultaren desiertas en  ̂ la oposición 
restringida cuyos ejercicios tendrán 
lugar en el mes de julio próxim o.

Dio» guarde a V. S . muchos años. 
M adrid, 2 5 fde mayo de 1945.— El 

Director "general, Ram ón Eerreiro. •

Sr. Je fe  de la Sección de Escuelas de. 
Com ercio y Pontos Industriales.

Patronato Local de Formación Pro
fesional de El Ferrol del Caudillo 

(La  Coruña)

Transcribiendo bases para la provisión  
por concurso d e méritos y exam en  
de aptitud de varias plazas de per
sonal docente vacantes en la  Escue
la Elem ental de Trabajo de E l Fe
rrol del C audillo .

Se,anuncia a concurso de méritos y, 
exam en dé aptitudes, en la forrea que 
preceptúan las disposiciones vigentes, 
¡as plazas vacantes en Escuela 
Elemental del Trabajo adscrita a este 

'Patronato, con sujeción a las bases 
‘ siguientes : . • •

Prim era.’ — L as plazas a proveer, 
son : Una de Profesor - Auxiliar dé 
M atem áticas (Aritmética, A 1 g e b ra ;

• /

Geometría y Trigonom etría) y otra 
de Profesor Auxiliar de p ibu jo  (L i
neal, Croquizado, Industrial), dotadas 
una y otra con el sueldo inicial de dos 

’miil pesetas anuales, siendo indispen
sable para poder aspirar a. la primera 
estar en posesión de los títulos de in 
geniero, en cualquier# de sus espe
cialidades, Licenciado en Ciencias, 
Arquitecto, Perito o Técnico indus
trial, u oficial de cualquiera de los 
Cuerpos de M arina o del Ejército, 
debiendo, para la de Dibujo, estar en 
posesión del-títuio de Profesor de D i
bujo con arreglo a la Orden del 10 
de noviembre de 1933, o los de Inge
niero, Arquitecto, Perito o Técnico 
industrial, pudiendo los concursantes 
alegar otros méritos y servicios que 
les- convenga justifica^*.

Segunda.— Los concursantes dirigi
rán sus instancias, debidamente rein

tegrad as, "al señor Presidente del P a 
tronato, presentándolas dentro del pla
zo de treinta días, contados, desde el 
siguiente de 4a. publicación (}e este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , acompañando los 
documentos siguientes

a) Certificado de nacimiento en el 
que conste qué el interesado es espa
ñol y mayor de veintiún años. *

b) Certificado de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional y de no haber sido sancio
nado por ningún Cuerpo, Dependen
cia del Estado, Provincia o M unici
pio.

T ercera.— Los concursantes deberán 
también unir a su instancia una Me
moria de índole;pedagógica, exponien
do en ella el plan, y método a que ha
brán 'de ajustarse las explicaciones y 
prácticas propias de las materia-s que 
han de enseñar., -

C u arta .— Los aspirantes a las men
cionadas plazas* se someterán ante el 
Tribunal designado para cada una a 
las ?i guien tes pruebas de aptitud1: P a
ra la  de M atem áticas el concursante 
razonará el contenido de la Memoria 
v expondrá verbalmente 0 por escri
to, a juicio del Tribunal, un tema del 
programa presentado, elegido entre 
tres, sacados a la suerte, y realizará el 
ejercicio práctico que el Tribunal pro
pónga.. Para la de D ibujo 'se  exigirán 
conocimientos de Aritmética v G eo
m etría, Nociones de Geom etría des
criptiva, Dibujo Lineal. O oquizado e 
Industrial ; exposición razonada de la 
Memorja y práctica de los ejercicios 
gráficos que el Tribunal considere 
conveniente .señalar.

Q uinta,— La duración de la labor 
docente». que»no excederá de dore ho
ras sem anales, se fijará por el. Patro
nato según las necesidades de la en- 
señanâ u/ .

Sexta .— E l carácter del nombra
miento que se expida será provisional 
y con arreglo a lo que determina el 
apartado quinto del artículo . 29 dei 
Libro primero del vigente Estatuto de 
.Formación Profesional y disposiciones 
complementarias. Por su condición de 
únicas, las plazas objeto de este con
curso quedarán sometidas a  la rota
ción determinada en el artículo 6.° en 
relación con el tercero del Decreto de 
25 de agosto de 1039, publicadas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O .

Séptim a.—-Los Tribunales ante los 
cuales se e fectuado las pruebas dé a p - ‘ 
titud estarán constituidos en la form a 
siguiente : El de M atemáticas : Presi
dente, don Julio Murúa Quiroga, In
geniero Naval y Presidente del Patro
nato. Vocales : Don Antonio Porto C a
rreras, Ingeniero Electricista dcLCon- 
sejo Ordenador de Construcciones N a
vales M ilitares, y don Federico Pérez 
G arcía, Profesor de Ciencias Físico- 
Ouímicas-Natura'les de la Escuela E le
mental del Trabajo. E l’ de D ib u jo : 
Presidente,, don Julio  M urúa Q uiroga, 
Ingeniero N aval y Presidente del Pa
tronato. Vocales : Don Antonio Porto 
Carreras, Ingeniero ‘Electricista del 
Consejo Ordenador de Construcciones 
Navales Militares, y don Aureliamo de 
la Vega Fernández, Profesor de Dibujo 
de la Escuela Elem ental del T rabajo. 
Los Tribunales levantarán acta de ca
da sesión.y en la final! se. hará cons
tar la puntuación obtenida por cada 
aspirante y la propuesta que se de
duzca de la puntuación. Estas actas* 
la propuesta, .los ejercicios realizados 
y  la documentación del concurso pa
sarán al Patronato, que en Sesión Pie-' 
naria deliberará y acordará* la eleva* 
ción de 1á propuesta a la Superioridad 
para su aprobación o reparo. El apro
bado quedará sometido a lo estatuido 
por la C arta Fundacional.

El Ferrol del . Caudillo, 6 de $bri¡l de 
u y ^ - E l  Secretario, vRom án Cen-al- 
mor R am os.— V .° B .°, el Presidente, 
Julio Murúa Q uiroga.—Aprobado, el 
Director t generail de Enseñanza , Pro,, 
fesional y Técnica, Ram ón Ferr^iro.

Patronato Local de Formación Pro
fesional de Melilla

Transcribiendo bases para la provisión  
por concurso de m éritos y exam en  
de aptitud a la plazas de  Profesor
de D ibujo vacante en la Escuela  
Elem ental de Trabajo de M elilla.

Vacante en ía Escuela Elem ental 
de Trabajo  de Melilla( la plaza d e ’ 
Profesor de .D ibujo, se anuncia su 
provisión (Rpr concurso de m éritos y
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examen de. aptitudes, de acuerdo con 
las siguientes bases:

1 .a L a  plaza objeto de este con
curso está dotada con 5.000 ■ pesetas 
anuales de remuneración.

2.a L o s  aspirantes acreditarán ; set- 
españoles, mayores de veintiún años 
y nó estar incapacitados para el ejer
cicio de cargos .públicos, así como 
no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le inhabilite para 
el • ej ene icio del cargo, acompañando 
a la solicitud certificado de nacimien
to, negativa de-antecedentes penales- 
y  de adhesión al Movimiento Nacio
nal.

3.* L a s  instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato y se presen
tarán en la  Secretaría del mismo en

- el término de treinta días naturales 
contados desde el siguiente día inclu
sive ál de la inserción de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O . Además de los documen
tos anteriormente reseñados, los in
teresados acompañarán a la solicitud :

. . a) Una Memoria de ca rá c te r ’ pe
dagógico, desarrollando el plan, mé
todo y procedimientos de enseñanza 
que pondrán em práctica  para desen
volver el contenido de las disciplinas 
correspondientes.'

b) Un "programa cuestionario o 
grupo de ellos. .

c) Títulos académicos (originales 
o copias notariales o compulsadas 
por el Secretario jy Presidente del Pa_ 
tronato), título's o certificaciones que 
acrediten conocimientos o aptitudes] 
profesionales y .cuantos, otros docu- i 
mentos justifiquen algún servicio o j 
mérito. Entre éstos ocupará lugar 
destacado el haber desarrollado, labo
res docentes .y con nota favorable en 
Escuelas  de Trabajo.-

4.a Los aspirantes deben acreditar 
estar en posesión de alguno de los 
títulos de las especialidades de Inge
niero que se cursan en. España, Ar
quitecto, Peñito o Técnico Industrial 
o el de Profesor de Dibujo con arre
glo a Ja Orden de 10, de noviembre 
de. 19.33.

3 .a Transcurridos tres meses . del ¡ 
plazo de presentación de solicitudes j 
se les dará traslado a todos los ex- , 
pedibntes de los in teresados al T r i- ¡  
bunal, que se constituirá seguidamen. ¡ 
te procediendo en la primera sesión 1 
al examen y calificación de lps méri
tos acreditados. L a  declaración de ad
mitidos v excluidos- será objeto de ; 
deliberación y ^cuerdo previ o del P a 
tronato. ']

6 a . 'Hecha la calificación je  m éri- : 
tó9 se 'convocarán a les d t o r d s 1 
para practicar las pruebas d r- actitud 
profesional, que consistirán en los 
ejercicios siguientes:

P r im e r  e je r c ic io .—- E xp licación  oral

del punto d e ' la  Memoria elegida por 
el Tribunal en el mismo acto.

S eg un do  -e je r c ic io .--Desarrollo prác
tico de un ejercic io  a elección del T r i 
bunal . '

7.a El Tribunal estará constituido 
como s ig u e : .

Presiden te, don. * Casto Nogales y 
CHano, Ingeniero de Caminos, C ana
les y Puertos'' Ingeniero Auxiliar de 

-la Ju n ta .d e  Tomento y Vocal del P a
tronato Local de Irormación Profe
sional de Mejilla.

Vocales : Don Jesús Vázquez!Valen, 
cia, Comandante Ingeñtero de Arm a
mento del Parque y Maestranza de 
Artillería de Melilla ; don José  Maríá 
Contreras y Brotons, Ingeniero' de 
M inas, Director Técnico de la Socie
dad Anónima Min^ra^ Setolazar.

Vocales suplentes: Don José  R a 
mírez, Teniente Coronel, Je fe  de la 
Comandancia de Obras y Fortifica
ciones de Melilla.

S.a IÍI nombramiento será exten
dido pór di Ministerio de Educación 
Nacional, a propuesta del Tribunal 
calificador y de] Patronato Local de 
Irormación Profesional de Melilla, en 
las condiciones.de provisiónalidad que ¡ 
previene el párrafo 5.0 desarticulo 29]

• del Labro I del Estatuto  de JForma- i 
ción • Profesional de 21 de diciembre ] 
de 1928 y del contrato de trabajo que 
establece la-Real Orden del 2 7 1 de di-] 
ciembre de 1929, y los haberes que
• perciban, cón cargo a los/fondos pro
pios del Patronato..
, Ubá vez posesionado del cargo 
quedárá sometido a lo estatuido en 
la Carta Fundacional y a las exigen
cias dd- horario del plan de estudio 
de la. Escuela. '

9.a Este concprso se tramitará con 
sujeción a lo manifestado en e-1 E s 
tatuto, Real Orden del 20 de julio y 
27 de diciembre de 1929, Orden mi
nisterial de 30 d£ sept?embre-de 1932 
y Decreto l>ey de 25 de. agosto de 
1939*

Melilla, 2 7 - de abril de 1945.— El 
Secretario (ilegible).-r-^-V.0 B.° , el Pre. . 
sldente, R. Alvarez C laro ,— Aprobado. 
El , Director general . de Enseñanza 
Profesional y Técnica, Ramón -Fe- 
rreiro.^.. , ,

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de «Derecho político» de las 
Universidades de Barcelona, Murcia 

y Oviedo

Señalando día y hora para el comien
zo de tos ejercicios .

Los señores opositores a las cáte
dras mencionadas deberán comparecer 
en el Salón de Grados de la Facultad 
de Derecho de la Universidad‘de Ma
drid, el próximo día 25 desunió, a la

1 una de la tarde, con objeto de verifi- 
I car su presentación, hacer entrega de 
. sus trabajos y conocer el sistema con

forme al que serán practicados1 los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid, 1 de junio de 1945. — El 
Presidente del Tribunal, Fernando Ma
ría Casticlla. 

 M IN IS T E R IO
D E  O BRA S  P U B L IC A S

Subsecretaría 

Nom brando A uxiliar de tercera clase, 
c o n  destino a la J e fa tura de Obras 

Públicas de S a la m anca, a don Ma
nuel Ram a Españ a.

limo. Sr. : De acuewdo con lo pre
ceptuado en el artículo quinto, párra
fo' B), apartado e), del Reglamento de 
7 de septiembre de 19 iS, dictado para 
ejecución de la Ley  de 2'2 de julio 
anterior,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar por. primera vez, en turno de ce
santes, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo, á extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas, con sueldo anual de 
4.000 pesetas y destino- a la Je fatura 
de Otaras Piitohcas de Salamanca, a 
doi> Manuel Ram a España, en la va
cante que resulta por excedencia de 
don Rafael Gordonié.

Dq Orden comunicada por el señor 
Ministro' lo digo a V. I. para-su-co
nocimiento y demás efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.— El 

Subsecretario, Bernardo de Granda.

limo. Sr. Ordenador Central de Pa
gos civiles del Estado.

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre

te ra

Anunciando subasta d e  las obras com
plem entarias del trozo tercero de la 
Sección d e  R ib a d e o  a L os Cabos, 
del ferro ca rril d e  E l Ferrol del Cau
dillo a Gijón (Oviedo).

En virtud de lo dispuesto por Or- 
denden ministerial de 21 de mayo de 
1945, -esta Dirección General ha se
ñalado el día 4 d e l ' mes de julio, a 
fas once de la nfañana, para la* ad
judicación en pública subasta de las 
obras complementarias del trozo ter
cero de la Sección R :ibadeo a Los Cá̂ * 
bos, del ferrocarril de E l Ferrol del 
Caudillo a Gijón, provincia de Ovie
do, cuyo presupuesto de contrata es
de 2.150.323,4/*. Y Para cuy°' Pa£ °
existe crédito, según certificación ex- 
peüid^ en 16 de abril de 1945.
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, L a  su b a sta  se celebrará en los tér-! 
m inos prevenidos por la Instrucción 
de i i  de septiem bre de 1886, en M a
drid, ante la D irección G en era l de F e 
rro carriles, .T ra n v ía s  y T ran sp o rtes : 
por C a rre te ra , s itu ad a en el local que 
ocupa el ‘‘ M in isterio  de O bras Públi
cas, h allándose de m an ifiesto , para 
conocim iento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondien
tes en dicho M inisterio .

P a ta  tom ar p^rte en la sub asta  ha-^ 
brá de dep ositarse previam ente com o 
gara n tía , la cantid ad de 37.254 ,85 pe
setas, pudiendo con stitu iise  este depó
sito en títulos de la D euda Pública 
adm itidos para  esta clase de operacio
nes o en m etálico. 'Si se consiituv<\-e 

.en títulos de- la -D e u d a  Pública h a
brá de acred itarse  la propiedad de 
los m ism os con la póliza de c o m p ra .:

A . cada proposición se acom pañ ará 
en sobre .abierto y por separado el 
resg u ard o  que acredito haberse efec
tuado el depósito de la cantidad se
ñalad a  en a lg u n a  D elegación de H a
cien da de la  P en ín su la  o en la C a ja  
G en era l de D epósitos, y el docum en
to que acredite la propiedad del depó
sito y la personalidad y capacidad del- 
lic itador, así com o los docum entos re-¡ 
feren tes a estar al corriente en el | 
pago  d(̂ J retiro -o b rero , según el R e a b  
D ecreto  de 10  de m arzo de 19 19  y 
21 de enero de 19 2 1. C uan do se  tra-.i 
te de personas ju ríd icas  habrán  de jus-! 
tificar su capacidad  a§í com o la de 
sus represen tantes, acom pañand o la*  
certificación  qu e sobre in com p atib ili-, 
d a d es  se e x ig e  p a ra  co n tra ta r  con ¡ 
la  A d m inistración  Pública, com o dis-. 
ponen los R e a le s  D ecretos de 12 d e 1 
octubre de 1.923 y 24 de diciem bre 
de 1928. S i concurren S o c ie d a d e s*e x 
tra n je ra s  o individuos extra n jero s, los 
docum entos que presenten habrán de 
llevar certificad o  de legalidad del C ón 
sul de E sp a ñ a  en su país, o del d e ( 
su nación, en M adrid, todos p e rfe c -;

, tam ente legalizados. A creditar el pa-' 
go  del retiro  obrero. ‘ ;

E l  depósito hecho en la fo rm a indi
cad a será  devuelto  al concursante que 
no resu lte  ad jud icatario  en el punto 
fcn *quc lo d ep ositara dentro de los ■
qu ince días s igu ien tess a la nd judica- 
ción de la su b asta . En el ea^o de que., 
resu ltasen  -dos o m ás proposiciones | í 
ig u a les  se procederá en el acto de la ¡ 1 
su b a sta  a un sorteo entre la s  m ism a s.; J

S e  adm iten proposiciones en la Sec- < 
ción correspondiente del M inisterio  | 
de O b ras P ú b licas, en las horas há- £ 
biles de o fic in a , desde el día de la £
fecha h a sta  la s  trece del día 30 de ju 
n io  próxim o. *

L a s  proposiciones se presentarán en c 
pliegos cerrad os, en papel sellado* d§ J 
la  c lase  se x ta  (4,50 pesetas), a ju stán -: t 
dtose a l ad jun to  modelo., * I I

*

■! M adrid, 29 de m ayo de 1945.— E l 
1 D irector gen era l, A m allo  H id algo .

M o d elo .d e  p rop osición

[’ Don ........ , vecino de  ........   provin
cia de ........., según cédula personal nú
m ero.............. con dom icilio  en ........ . pro*
vincia de . . . . . . .  c a lle  de núm e
ro ........ , enterado del 'an u n cio  publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A D O , con fecha .........  de . . . . . .  úl-

.  timo y de las condicione*/y requisitos 
que se ex igen  para  • la ad jud icación
en pública sub asta  de.las obras de ........
provincia de ........., se com prom ete a
tom ar a su carg o  la ejecucióln de las 
m ism as, con estricta sujeción • a  los 
exp resad os requ isitos y condiciones, 
por la cantidad de ........  peseta^ (1) .

(F ech a  y firm a del proponente.)
>

C o n dic io n es p articu lares y econ óm icas  
f i ie ,  a d em ás de las fa cu lta tiva s  co
rrespon dien tes, las de /<* L e y  de  i . ° ,  
de ju lio  de 19 1 1  y (a¿ del p liego  g e n e-  ¡ 
ral de C o n tra tac ió n , de 13  de m arzo. : 
de 1903, han de re g ir  en la con tratai 
de las obras co m p lem en ta ria s  ie l  /ro-! 
zo tercero de la S ecc ió n  R ib a -leo  a ' 

y  L o s  C abos, del fe rro c a rril ~d^ E l F e -  j 
| rrol del C a u d illo  a G ijó n  \

i . a E l .re m ata n te  qued ará obligado! 
a o to rg ar en M adrid , a su costa , la^ 

i  correspondiente escritu ra  de- con trata  
• ante el- N otario  oficial que se design e 

dentro de los treinta d ías sigu ientes 
• a  la publicación en pl B O L E T I N  
I O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la O r- 
I den de ap robación  ,del rem ate, debien- 
; d o - ju s t if ic a r  en la m ism a h ab er s a 

tisfecho los derechos de inserción qdel 
anuncio  de la su b asta  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
«Boletín  O ficia l»  de la provincia don
de radique la obra. L a  prim era copra 
de. esta  escritu ra , una vez liquidados 

, por el rem atante todos los im puestos 
i será en tregada en la D irección G en e-j 

ra l de F e rro carrile s. |
¡ - 2 .a Son de cuenta del rem atan te  no! 

sólo los im puestos de. liqu idación de', 
la .  e scritu ra  y tim bre, sino 'ta m b ié n -! 
todos los que la H acien d a im ponga

(1) Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo o m ejorando lisa y llan a
m ente el tibo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determ inadam ente la 
cantidad en pesetas y céntim os escrita 
en letra por la que §e com promete el 
proponente a Ja  ejecución de las obras, 
así oomo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

Asim ism o se com promete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
ptreib ir • los obreros •  de cada oñéio y i 
categoría empleados en las obras* por 
jorn ada legal de trabajo  y por - horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados j>or la  Junta creada por 
Real Orden dfe 26 de marzo de 1929.

com o 'U tilid a d e s, -industrial, im puesto 
de pagos a l E stad o , etc.

3 .a A ntes del o torgam iento  de la  
escritu ra  deberá el rem atan te  haber 
constitu ido en la C a ja  G en era l de D e
pósitos la  fian za  defin itiva  según la 
L e y  de 17  de octubre Me 1940, con el 
aum ento prescrito  en la  m ism a si hu
b iera lu g a r a ello. D ich a  fian za  pp- 
drá ser constitu id a ert m etálico .o  efec-

, tos de la D euda P ú b lica  al tipo a s ig 
nado por las disposiciones v igen tes, 
debiéndose ju st ifica r  en la . m ism a es
critura  ]a propiedad de los efectos, 
p a ra  lo cual ^e reseñ arán  los efectos 
v la s  pólizas en la  e s c r itu r a . 'L a  fa lta  
de o torgam iento  de la  escritu ra  en el 
plazo señalado  en la primera., o de 
constitución de la fian za  d efin itiva , 
producirá los efectos determ inados en , 
el artículo  5 1 de la L e y  de A d m in is
tración y  C on tab ilid ad  del E sta d o . .

4 .a L a  parte de aum ento de fianza* 
podrá ser d evu elta  al con tratista  en ,

1 ¡as  condiciones que señ ala  el • ap arta- 
1 do d) de la  L e y  de .17  de octubre de 
i 1940. E l resto no será  devuelto h asta  

que ap robad a la  recepción d efin itiva  y 
I liquidación de la s  obras, se cum p la lo 
■ prevenido en el artícu lo  65 del pliego 

gen era l de condiciones y R e a le s  O rde- •* 
nes de 7 de m arzo de 1909 y "3 de 

¡ agosto  de 19 10  qu e  lo com plem entan . '
¡ 5 .a Se  d ará  principio  a la  e jecu 

ción de las obras dentro del térm ino 
de tre in ta  d ías, a contar desde l a  fe 
cha de' publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la ap ro
bación! del rem ate, y  deberá q u ed ar 
term inado en el plazo de seis m eses, 
a con tar desde la  m ism a fech a, s a 
tisfaciénd ose su im porte en la presen

t e  an ua lid ad .
6 .a L o s  gasto s de com probación 

del replanteo, de Inspección , v ig ila n 
cia y de liquidación serán  de cuen ta 
del con tratista , ap licán dose el D ecre
to de 9 de m arzo  de 1940 y  la  O rden 

, m inisteria l de 29 de m arzo de '1940. 
j  7 .a Se  acre d itará  m en sualm en te al
I con tratista  el im porte de la s  obras e je 

cutadas con arreg lo  a  lo qu e resu lte 
• de la s  certificac ion es exp ed id as por el 

Ingen iero , exceptó  en el c a so 'a  que se 
refiere  la condición s i g u i e n t e . s u  
abono se h ará en la fo rm a establecida, 
por ' la s 'd isp o sic io n e s  ■ v igen tes. .

8 .a E l con tra tis ta  podrá d esarro llar 
los trabajos- en m ay o r esca la  q u e * la  
n e cesaria  p a ra  e jecu tar las obras en 
el tiem po fija d o . ‘S in  . em b argo , no 
tendrá derecho a  q u e  se le  abonen en 
un año m ayoy sum a fju e  la  q u e  co
rresponde según las an u a lid ad es con
sig n ad as  en la condición qu in ta  que 
antecede, de lqs que deducirá la  parte  
correspondiente a. la  b a ja  que se ob
ten ga en la subasta  y el descuento 
a qu e se  refiere* la  condición se x ta . 
Por lo t a n t p  los derechos que el ar
tículo Jo ¿el pliego de condiciones geu
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perales concede al contratista, no se 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de la certificación, sino de las 
épocas en que- deberán realizarse los 
pagos.

Regirán para esta contrata los 
preceptos a 'que se refieren las Leyes 
de 14 de febrero ele 1907, 24 de no
viembre de 1939 y disposiciones com
plementarias relativas a la protección 
de. la Industria Nacional, los del ar
ticuló tercero de la Ley de 11 de abril 

4 de 1939 aprobatoria del plan general 
de obras públicas ; los Reales Decre
tos de 20 de junio y 12 de julio de 
1902, Real Decreto de i.° de septiem
bre de 1929 relativo al fomento del 
consumo de artículos nacionales, Real 
Decreto-Ley de 5 de marzo de 1929 y 
Real Orden de '7 del mismo mes y 
año referentes al contrato de trabajo 

. con los obreros y lo legislado sobre 
VI retiro obrero y accidentes del tra
bajo y las disposiciones dictadas o que 
en lo sucesivo se .dicten que sean 
aplicables acerca del régimen de tra
bajos, entre ellas la Ley de 21 de no
viembre de 1931.

10. ' a) Los lidiadores están ^obli
gados a declarar en las proposiciones 

’ que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen, dentro de los 
limites legales,' los obreros de cada 
oficio* y categoría de los que hayan 
de ser empleados en( las obras o ser
vicios, siendo, desde ’ luego; desecha
das las, proposiciones en que tales re
muneraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en la 
zona o localidades en que las obras 
hayan de realizarse. ^

b) ' Es obligación de los rematantes 
presentar a las Entidades'públicas que 
hubiesen realizado ;la adjudicación,de 
las obras o servicio' antes del comien
zo' de éstos el contrato de trabajo a 
que se refieren los artículos 67 y si
guientes'de la Ley de 21 de noviembre 
de 1931 ̂  en los cuales- a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la ci
tada disposición se. consignarán los 
plazos en que' habrán de realizarse 

- los pagos de los jornales.
Dicho contrato será extendido por 

triplicado con unvanejo en el que cons
ten las listas de los obreros a quie
nes afecte y será autorizado con jlas 
firmas del concesionario o contratista

* y del representante qüe los obreros de
signen. Un ejemplar quedará en poder

• de cada*uno de los consignatarios y 
el otro será el que se presente a las 
Entidades públicas adjudicantes de las 
obras, las cuales remitirán copia .del 
níismo al Ministerio de Trabajo den
tro de los cinco días siguientes y ar
chivarán el original debque expedirán 
gratuitamente y en papel común las 
certificaciones que en cualqu^ec tiem*.

po fueren solicitadas por los intere
sado^ o por los Organismos de la Ad
ministración Pública.

c) Los contratistas quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en 
ellas' se empleen una cartilla eh que 
consten las obras o servicios públicos 
de que se trate, el nombre del obre
ro o empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere «1 apartado anterior. En dicha 
cartilla se consignarán todas las li
quidaciones de salarios que hagan al 
obrero con separación do las remune
raciones correspondientes a la jornada 
legal de trabajo y a las horas extra
ordinarias que hubiese trabajado.

11 . Bajo ningún pretexto podrá re
sultar responsabilidades contra el ’ Es
tado por . incumplimiento de-las dispo
siciones sobre contrato de trabajo.

12. E l contrato es esencialmente 
administrativo .y sujeto, por tanto, «  
esta Jurisdicción.

’13* Queda obligado el contratista 
a ejecutar dentro de cada año la can
tidad de obra correspondiente a las 
respectivas anualidades.

Madrid, 29 de mayo de 1945.— El 
Director general, Amafio Hidalgo.

935-A. C.

 Dirección Generad de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a los herederos de don 
Manuel Vicente Fajar para ocupar 
una parcela en la zona de servicio 
de la dársena del Berbés ( Vigo) 
para construir un edificio dedicado 
a los servicios de la flota pesquera 
del concesionario.

Visto el espediente incoado a ins- 
tanciq de don Manuel V ien te  Fajar, 
para ocupar una parcela ep la zona 
de servicio de la dársena del Berbés, 
dol. puerto de Vigo, destinada a le
vantar un'edificio para oficinas y al
macén d<j efectos navales para . el 
abasfcecimientp de su flo_ta pesquera: 

Vistos los informes que figuran en 
ol expediente, como resultado de la 
información oficial practicada;
. . Resultando que la petición, ha sido 
sometida a información pública, sin 

‘que se haya presentado reclamación 
en contra; * 3  ,

Considerando que la oscasa super- ¡ 
ficie disponible en los muelles dél | 

i puerto de Vrgo* y la conveniencia * 
para los intereses de la Administra
ción de prever la utilización futura 
del terreno para- servicios del puerto 
a cargo directo de la Junta aconsq-*

I jan fijar, un plazo máximo a la cori- 
• cesión;, transcurrido el cual, deberá 
I quedar libré el terreno con las con- 
! diciones que se..fijan en las cláusulas

del Otorgamiento, sin limitar los de
rechos que concc«de a la Administra
ción el artículo 47 de la Ley de 
Puertos;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo solicitado, 
con las condiciones que se fijan, que 
son precisas para la defensa de los 
intoreses del Estado representados 
por la Junfa de Obras del puerto y. 
para 4a mejor realización de los ser
vicios def puerto ;

Considerando que la concesión 
debe ser otorgada con carácter one
roso, esto es, sujeta al pago de un 
canon, y vistos los informes debe ser 
fijado en la cantidad de diez pesetas 
por metro cúadradó de superficie ocu
pada y, año, revisadle por la Admi
nistración ;

Considerando que la J  un tía de 
Obras del puerto de Vigo ha formu
lado propuesta de distribución de par
celas en el muelle de referencia y pro
pone adjudicar al peticionario la se
ñalada con el número ocho y éste 
ha mosteado su conformidad con la 
propuesta y condiciones de la m ism a;

Considerando que ha comparecido 
en el expediente don Manuel Vicente 
Pancorbo, hijo d e l' peticionario, y 
manifiesta que lo hace por falleci
miento de su padrq, consignándo su 
conformidad, como heredero, a la 
parcela que se le concede y condicio
nes propuestas,

IEst¡o Ministerio, de acuerdo con 
la Dirección General de Puertos y¡ 
Señales Marítimas, ha resuelto acce^ 
der a los solicitado, con las condicio
nes siguientes:

,1 .a So autoriza a los. herederos de 
don'Manuel Vicente Fajar para ocu
par una parcela en la zona dq servi
cio de la dársena del Berbés, d elv 
puerto de Vigo, ¿ostinada a construir 
un edificio dedicado a oficinas y al
macén de la flota pesquera del con
cesionario. La  parcela que 'se con
cede os la señalada- "con* el núme
ro ocho en el plano unido al informe 
del Ingeniero Director que figura en 
el expediente, con una longitud de 
fachada do ocho metros con veinte, 
de jondó. Los herederos del peticio
nar] D quedan obligados a aportar la 
docit mentación necesaria para acre
ditar la ’ transferencia. * . .

2.a Por eí\ citado .concesionario so 
presentará en la Jefatura de Obras 
Públicas de Pontevedra un proyecto 
'reformado de ¡ las obras, para adap
tar el que hsj servido de base 3 la 
tramitación del expediente a la par
cela» que se concedo, suscrito por un 
Ingeniero de Qaminos, Canales y 
Puertos, Gon ja conformidad, de la • 
Jefatura y v Dirección facultativa .* de . 
la Junta se procederá ai replanteo de
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las obras que, en tal casa, se ejecu
tarán con arreglo  a dicho proyecto, 
con las ' m odificaciones de detalle que 
durante la ejecución s êan autoriza
das. No podrá dedicarse el terreno 
alectadu ni las obras ejecutadas en 
él ‘a fines ni usos distintos a los au
torizados, ni' dedicar p a rte ‘a  vivienda, 
quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen es
tado y condiciones de normal utili
zación. L a  fachada y aspecto externo 
de la construcción se ajustarán a las 
norm as 'que sean acordadas por la 
Dirección facu ltativa del puerto, para 
que exista la debida .Uniformidad en 
el grupo de edificios contiguos de que 
form a parte el qué se autoriza.

3 .a Se otorga esta concesión en 
precario, sin perjuicio de. tercero, de
jando a ' salvo el derecho de propie
dad y con sujeción a lo dispuesto en

,1a Ley de Puertos y por un plazo 
m áxim o de treinta años, a partir de 
la fecha de esta autorización, trans
currido el cual quedará extinguida 
esta 'concesión, debiendo el concesio
nario levantar las instalaciones, de
rribar las obrasi y retirar los m ate
riales* dejando libré el terreno.

L a  Ju n ta  del puerto de V igo po
drá adquirir al term inar el plazo de 
concesión las obras e instalaciones 
efectuadas por el concesionario, en 
el terreno que ahora se concede, en 
la m ism a form a y condiciones quo 
en los casos previstos en el articu
lo .47 de la  L ey  de Puertos, quedando 
el concesionario obligado a la ,cesión  
de las obras o instalaciones en la 
form a indicada.

4.a En el caso de que hubieran 
de efectuarse en el puerto de V igo, 

‘por el Estado, la provincia o ol Mu
nicipio, obras declaradas de utilidad 
pública y para realizarlas fuese pre
ciso utilizar ó destruir Jas que ahora 
se conceden, sólo tendrá ^derecho el 
concesionario a ser indemnizado del 
valor m aterial de la obra de su con
cesión, previa tasación pericial, efec
tuada conform e a !las prescripciones 
del Reglam ento general para la  e je
cución de la Ley de Puertos.

5 .a (El concesionario abonará un 
canon- de diez pesetas pof año y me
tro cuadrado de superficie ocupada 
én la C a ja  deMa Jun ta  de Ot>ra s del 
puerto de V igo, por trim estres ade
lantados, a* partir de la fecha límite 
para el cómienzo de las obras. Este» 
canon será r e s a b i e  ,y , por tanjo, 
variab le, por. acuerdo dé Ri Adm inis
tración. ' , <

6A Todo el movim iento de m er
cancías a que dé lugar el uso del 
almacén tributará a la Junta de 
O bras con arreglo a las tarifas vi
gentes o a las que se dicten en lo 
futuro. •
*— » 1

7.a El concesionario reintegrará 
la concesión con) arreglo a lo d isr 
puesto en la vigefite Ley del Tim bre 
y elevará la fianza depositada al c in 
co por ciento del importe de las 
obras, en el plazo de un mes y antes 
del réplantoo.

8 .a L as  obras com enzarán en el 
plazo de tres mes,es y term inarán en 
el de doce m eses, contados am bos 
plazos a partir de la fecha de la  pre
sento concesión. Si transcurrido el 
plazo • señalado para comenzar las 
obras no se hubieran empezado éstas, 
ni solicitado prórroga por el conce
sionario, se considerara, desde luego 
y sin m ás trám ite, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

9.a L a s  obras serán replanteadas 
por la Je fa tu ra  de O bras Publicas 
de Pontevedra, con el concurso del 
Ingeniero Director del puerto de 
V ig o ; del resultado se levantarán 
acta y 'plano, en los cuales'' se hará 
constar la superficie ocupada, que 
serán som etidos a la  aprobación de 
la 'Superioridad. E l concesionario 
queda obligado a solicitar de la J e 
fatura la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagad uría  de la 
m ism a ol importe de su presupuesto, 
en tiempo y form a, dé modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro 
del plazo se'ñalado para comenzar las 
qbras.

10. T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero- Je fe  de O bras Públi
cas d e , la provincia. IE1 Je fe  o In
geniero subalterno en quien delegue, 
con asistencia del Ingeniero Director 
del puerto de V igo, procederá al 
oportuno reconocimiento final do las 
obras, levantándose acta, ,en la que 
se hará constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. E sta  
acta será som etida a la aprobación 
de la Superioridad. N

1 1 .  L a s  obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Je fa 
tura de Obi;as Públicas de Ponteve
dra y Dirección facultativa dol puer
to de V igo, siendo .de cuenta del con
cesionario todos los gastos que ori
ginen el replañteo, la inspección y el 
reconocí miento de las obras. '

12. L a  declaración die caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de -concesión, con extinción de la 
m ism a ; Nasí como de todos los dere
chos del concesionario, haciéndose» 
cargo la Jun ta de las obras e ' insta
laciones. DI concesionario queda obli
gado en tal caso a dejar libre el te
rreno, retinando lias 'instalaciones y 
derribando las obras en '?) plazo que 
se le fije;, en todo.caso  quedarán a 
favor, del E stad o  las obras que ten
gan ' ' imrúc pr do cim entaciones. L a

Ju n ta  de O bras del puerto de V igo 
podrá adquirir las obras e instalacio
nes en las condiciones consignadas 
en el párrafo segundo de la cláu
sula tercera.

13 . E l  concesionario queda obli
gado al cum plim iento de las dispo
siciones vigentes, re lativas al con
trato de trabajo, accidentes del m is
mo, retiro obrero y  dem ás disposi
ciones do carácter social, así como 
también deberá dar cum plim iento a 
lo dispuesto en la Ley de Protección 
a la industria nacional y a  lo que 
afecta a esta concesión del vigente 
R eglam ento de C ostas y Fronteras y 
a respetar las servidum bres de v ig i
lancia litoral y salvam ento.

14. L a  falta de . cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad de 
la cpncesión, y. llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo consig
nado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la 
m ateria.

Lo  que de orden .comunicada por 
el excol en tísimo señor M inistro digo 
a V . S . para su conocimiento, el de. 
los interesados y dem ás efectos. 7

DioS guarde a V . S . muchos años.
M ad rid ,'2 3  de m ayo de 1945.— Iil 

D irector general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públi
cas de Pontevedra.

Dirección General de O bras H idráu
licas

Autorizando a don Rufino Delgado  
Fernández para derivar aguas de la 
G argant a Ancha y Chorrera de Ca
satablada en el sitio denominado  
Puente del Berrueco, del término 
m unicipal de Casas del Monte (Cá- 
ceres), con destino a usos indus
triales.

V isto el expediente incoado a ins
tancia de don Rufino Delgado F e r
nández, para aprovechar aguas de la 
G arganta Ancha v Chorrera de Ca- 
satablada, en término de C asas del 
Monte (C áceres), con destino a pro
ducción de energía eléctrica,'

E sta  Dircccié>n General ha resuel
to acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones: 

i . a Se concede'a  don Rufino Del
gado Fernández autorización para de
rivar 130 litros de agua por segundo 
de la G arganta Ancha y Chorrera de 
C asatab ladá, en el sitio denominado 
Puente del Berrueco, del' término mu
nicipal de C asas del Monte (Cárew 
res), con dcstjno a usos industriales, 
aprovechando un desnivel total de la
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Garganta, de 219,43 metros desde la 
coronación del azud de derivación 
hasta el extremo del canal de des
agüe de la central. Se le concede asi
mismo autorización para ocupar los 
terrenos de dominio público de) cau
ce de la Garganta necesarios para la 
ejecución de las obras.

2.a Las obras se ejecutaran con' 
arreglo aí proyecto suscrito en 20 de 
enero de iq-jq. por el Ingeniero de 
Caminos don Casto Gómez Clemen
te. La coronación del azud quedará 
a la cota 499,68 referida a la señal 
¿e  503<43-

3.a Elconcesionario queda obliga
do a establecer una estación limnG 
grafa que mida la altura de la lá
mina vertiente sobre el azud, así có
mo a conservarlas en perfecto esta
do de funcionamiento v enviar men- 
sualmente las hojas del limnígrafo, 
y. serna nal mente los partes de escala 
a la Jefatura de aginas de. los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo, bajo cu
ya inspección ha de funcionar la es
tación. Al mismo tiempo que los grá
ficos de] limnígrafo deben enviarse 
los cuadros de carga de trabajo de 
las turbinas. .La Administración se 
reserva el derecho de exigir al con
cesionario el establecimiento .de un 
módulo que limite el caudal deriva
do a los- 130 litros por segundo^ que 
se conceden, debiendo someterse el 
¡provecto de dicho módulo a la apro
bación de la Jefatura de Aguas de’ 
la ' De’egación de los Servicios Hi
dráulicos* del Tajo en el plazo que 
se le indique, v a ejecutarse con 
a ’-rerf1o a las- nrCscripciones que di
cha Jefatura disponga.

4.a Sé dará principio a lfas obras 
en el plazo de tres meses, a contar 
de lg fecha de publicación de la con
cesión ' en el B O L E T IN  O FICIAL" 
P F L  ESTAD O , v deberán quedar 
terminadas tocias las obras e insta
lado el primer grupo dg 7  ̂ litros-por 
sermrdo en el de veintisiete meses, 
a partir de la mispia fecha. Para la 
instalación deb segundo grupo se con
cede un plazo adiciohal de doce me
ses. siendo obligación del concesio
nario dar cuenta por escrito, a la 
Jefatura-de Agua^ de lá Delegación 
de.los Sen-icios Hidráulicos del T a
jo. de las fechas de comiérfto v ter
minación de las mismas, para 'su 
inspección y ' recepción por lg indi

cada Jefatura. Cualquier modificación 
que se desee introducir durante la 
ejecución de las obras que no altere 
la esencia de la concesión, podrá ser 
aprobada por la mencionada Jefatu
ra de Aguas*de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo.

5.a No se podrá comenzar el uso 
del áprovechamiento antes de que sé- 
haya_ hecho la recepción de las obras 
v haya sido aprobada por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas 
el acta lévantada con tal motivo, en 
la cual se hará constar el curripli- 
miento o no por parte del peticiona
rio de las correspondientes condicio
nes de esta concesión, y expresa
mente el nombre de los productores 
españoles que hayan suministrado, ias 
máquinas y materiales. 
f 6.a La conservación de las obras 

y explotación del aprovechamiento 
quedarán, como su ejecución, bajo 
la inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Aguas de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo, obligándose el 
concesionario a conservar aquéllas 
sin alterar sus dimensiones ni carac
terísticas, evitando- en todo momen
to pérdidas indebidas de agua \- dan
do a ésta entrada por salida, con pro
hibición absoluta de ‘hacer represa
das.

Para el cumplimiento de esta con
dición el peticionario se obliga á per
mitir en todo tiempo el acceso a la's 
obras e instalaciones a que se refiere 
la presente, concesión al personal de 
aquella Jefatura de Aguas, y ' a  su
fragar por su exclusiva cuenta los 
•gastos que se originen con motivo 
de inspecciones, reconocimiento, etcé
tera. »

7.a El agua concedida ño podrá 
dedicarse a# otro uso o consumo que 
aquel para* que se concede; pero la 
Administración se reserva el .derecho 
de tomar los volúmenes necesarios 
para" tcfda clase de obras públicas en 
la forma que estime conveniente, sin 
perjudicar las* obras de la concesión.

8.a ; Se otorga, esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados a partir de la fecha en qué se 
autorice su explotación, pasado el 
cual revertirá al Estado libre de car
gas, como .preceptúa el Real Decreto 
de 10 ¿ie noviembre de 1922,. a cuyas 
prescripciones queda sujeto, así co
mo a la 'R e a l  Orden de 7 de julio

de 1921 y al Real Decreto de 14 de 
junio del mismo año f  demás dis
posiciones generales v especiales, in
cluso de carácter social, que hoy ri
gen y le sean aplicables, y a las que 
se dicten en lo sucesivo. Se .otorga 
asimismo dejando a salvo el derecho 

; cíe propiedad, sin perjuicio de terce
ro, sin que la Administración res- 

! ponda de la falta o disminución del 
caudal y con obligación de ejecutar 
las obras necesarias para c.onservar 
o sustituir tas servidumbres-existen
tes.

9.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nació-

1 nal, contrato y accidentes deí traba
jo y demás de carácter social.

10. Queda sujeta esta concesión 
al pago del canon que en cualquier 
momento pudiera establecerse. por el 
Ministerio de Obras Públicas, con 
motivo de las obras dé regulación de 
la corriente del río realizadas por el 
Estado.

11 .  El concesionario queda obli
gado á  .cumplir, tanto en la cons- . 
truccióh como ,en la explotación, las 
disposiciones de lá Ley de Pesca Flu-

| vial para conservación <de las espe
cies. i

12. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias «para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

13. Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones, y en los casos pre
vistos en Jas disposiciones vigentes, 
declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y* Re-* 
glamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 130 pesetas, con
forme dispone la vigente ,Ley del 
Timbre; lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con' publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1945.~ E 1 

Director general, Francisco Gar.cía de 
Sola.

j Señor ingeniero Jefe de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráu- 

' licos del Tajo. /


